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PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la R eina Regente (Q. D. G.) 
y A.ngtista Real Familia continúan en esta 
Jorte sin novedad en sn importante sálnd.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y el 
Juez de instrucción del distrito de San Miguel de Jerez 
de la Frontera, de los cuales resulta:

Que D. Francisco Jiménez Guinea presentó en el 
Juzgado del distrito de Santiago de Jerez un escrito 
denunciando varios hechos ocurridos, unos en 1879 y 
otros en 1891, con motivo del procedimiento de apre
mio seguido contra la testamentaría y tos herederos dé 
Doña María Margarita Jarto: j

Que el Juzgado del distrito'dé Santiago dictó provie 
dencia, declarando no tener conexión alguna legal, aí 
efecto de proceder en una misma instrucción, los he
chos ocurridos en 1879 y los que tuvieron lugar en 1891, 
y habiéndose verificado éstos en el distrito de San Mi
guel, acordó que se remitieran al Juzgado de este últi
mo distrito las correspondientes diligencias, á fin de 
que procediera en derecho:

Que la denuncia en la parte de que ahora se trata 
se refería ¿los dos hechos siguientes: primero, haber 
puesto la agencia ejecutiva en subasta pública varios 
bienes de la propiedad del denunciante, señalando días 
al efecto; que esos bienes consisten en ganados, grdnos 
y aperos de labranza; que ni el ganado ni los efectos 
habían estado en el sitio donde la agencia- decía haber
los depositado ; que no tuvo lugar públicamente actb al
guno de venta; que sólo un dia había estado úna parte 
del ganado en el sitio designado* pero faltando lo me
jor y el mayor número, no habiéúdó sido posible en
contrar al que se decía representante dé la Agencia eje
cutiva, ni al que aparecía como depositario, ni á nin
guna otra persona que entendiese en la venta, ó estu
viese autorizado para oir proposiciones de los cómpra- 
dores, algunos de los cuales protestaron, apareciendo 
entonces el representante y el depositario diciendo que, 
tanto el ganado como los efectos, estaban vendidos, ha
biendo sido uno de los cómpradoréá, un individuo que 
sirve á las órdenes del Alcalde de los barrios rurales, 
resultando que á la sombra de un acto verificado sin 
las formalidades legales se había hecho un pingüe ne
gocio constitutivo de estafa; segundo, que el Alcalde 
pedáneo, el Secretario y él áuxiliar de la Agencia eje 
cutiva, se presentaron en el caserío del cortijo de la 
Pernera, acompañados de fuerza.de la Guardia civil, y 
contra la voluntad de D. Francisco Jiménez Guinea, y 
á pesar de las protestas que sus dependientes hicieron, 
entraron en el caserío, sin exhibir los documentos que 
les autorizaran para ello, desatando y llevándose va
rios semovientes, más de 30 fanegas de cebada, varias 
herramientas y otros aperos, descerrajando la puerto 
de las habitaciones donde se hallaban dichos efectos: .

Que instruida la correspondiente causa, á la que s< 
unió testimonio del expediente incoado én 1891, p an 
exigir por la vía de apremio á D. Francisco Jim.éne: 
Guinea la süma de 89.868 pesetas y 32 céntimos, y ade

más los intereses de demora al 6 por 100 en concepto 
fie rentas indebidamente percibidas por aquél de las 
fincas que en 3 de .Febrero de 1880 fueron , adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribución de Doña 
María Margarita Farto, y hallándose el Juzgado prac
ticando las diligencias del sumario, fué requerido por 
si Gobernador de Cádiz, á instancia del Delegado de Ha- 
Siéñda de la provincia', ál que había acudido el agente 
ejecutivo de Jerez de la Frontera, participándole haber 
údo citado por el Juzgado para prestar declaración en 
el proceso de que se trata:

Que la Autoridad gubernativa, de acuerdo con- la 
Comisión provincial, fundaba su requerimiento: eñ que 
se trata de un procedimiento administrativo, sin que 
los Tribunales puedan admitir demanda alguna mien
tras no se halle apurada la vía gubernativa y haya re
servado la Administración el conocimiento del asunto á 
la jurisdicción ordinaria; en que habiendo procedido el 
agente ejecutivo como Autoridad delegada de la Ad
ministración, corresponde á ésta examinar y aprecia: 
«us actos, en la seguridad de que, si al hacerlo encuen 
Jf&quese^upomctiqojqs^delitos deallananáfptq d< 
morada, ^láse cualqtriéPjS^
sonaidelMVqúe hamérén tojtervénido'en.el expediento, 
sacaría el tanfci de cülpá y lo íémitiríaihmediaíamentt 
á los Tribunales competentes; y por último, en que 
existe una cuestión previa administrativa, de la cua¡ 
depende el fallo que los Tribunales hubieren de pro 
nunciar. El Gobernador citaba los artículos 1.°, 9.°, 7! 
y 80 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el 3.° de 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo si 
jurisdicción, alegando: que la denuncia versa sobre lo. 
delitos de allanamiento de morada y de falsedad, respec
to dé los Cuales no existe cuestión alguna previa, cuya 
resolución incumbe á la Administración, y que pudien- 
do los hechos denunciados constituir delito, su averi
guación y castigo corresponde á los Tribunales, sin 
que éstos, teniendo conocimiento de' algún hecho qUe 
evista carácterés de ídélito, necesiten esperar á que la 

administración remita el tanto do culpa; y por último, 
en que no sé está en ninguno de los casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores promover don- 
tiendas de competencia en los juicios criminales.

El Juzgado citaba el art. 3.® del Real- decreto de 8 
de Septiembre de 1887,. el art. 79 de la instrucción de 12' 
de Mayo de 1888 y los artículos 10 y 14 déla ley dé En
juiciamiento criminal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, ihsistió en SU íequérimiénto, resúltando de 10 
expuesto* el siguiente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto’el art. 3.° del Real decreto de 8 de S eptiembre 
le 1887, que prohíbe' á los Gobernadores promover 
iontiendas dé competencia en los juicios, criminales, 
i no ser que el castigo del delito ó falta h aya sido re
servado por la leyá los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa al guna cuestión 
previa de la cual dépendá el' fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de prona, nciar: 

Considerando:
1.° Que respecto doL allanarme»# o de morada, une 

de los hechos denunciados y objeto, de la causa, existí 
una cuestión previa que debe-ser- resuelta por la Admi
nistración,, cual es la de determinar si al entrar e 
agente ejecutivo en el domdcá’xio del deudor, lo hiz< 
usando de las facultades que al efecto le conceden la

disposiciones vigeütoSieBfé éT prSfeedimieato de apre
mio y en la forma que las mismas determinan.

2.® Que en cuanto á las falsedades que se suponen. 
Cometidas en la subasta, la Administración no, tiéué|tué 
resolver previamente cuestión alguna, puesta ■ que pre
cisamente se trata de súber si lo que resulta en el expe
diente constituye Ó no un delito  ̂porrhaberee s-supuesto 
actos que no tuvieron lugar.

3.® Qué si la Administración resolviera sobre ese 
extremo, vendría ¿ atribuirse facultades que solo corifes- 
ponden á los Tribunales para definir I03 hechos com
prendidos en el Código penal y apreciar la responsabi
lidad que de los mismo® resulta;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en> nombre de Mi Augusto Hijo e l j  
D. Alfonso Xin, y  como R e in a  Regente del-Reino» ¡ A  

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial en lo que se refiere á las falsedades 
denunciadas, y á favor de la Administración por le que 
hace relación á los demás hechos objeto del proceso de 
que se trata. , • r-.-.-tot W-

Dado en Palacio áj tréintA de Enero de mil ooho- 
ciéntos aoventa y tres»]

- ..A ',’ > ' m i w
El Presidente del Consejo da JCÍ&istPó», **

Práxedes Matecr- Sopista.; ' ’ '?

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
REORGANIZANDO l o s  c u e r p o s  a r m a d o s  d e  a r t il l e r í a

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las tropas-deÍ Arma de Artillería-en la 

Península, islas adyacentes, yposesionés del Norte de 
Africa, se compondrán de 16 regimientos de campaña, 
clasificados en 14 montados y dos de montaña; 10i bata
llones de plaza; una Escuela central de tiro; un» Co
misión central de'Remónta; cuatro compañías-dé Obito- 
■os, y siete depósitos de reserva de Artillería.. f 

Art. 2.® Cada uno de-los |4  regimientos- mbja$¡jj$B 
lo constituirán en pie de paz- dos grupos: ol prim«t|>,. 
Bompuesto de dos baterías, ct§ia Una con séis 
cual ro carros de municiones y dos de sección;.un«6fé§)- 
lmmna de municiones de grupo con 
municione», Una fragua y uh c»rrd,,éafedán; 
gnndo, de dos baterías en cuadrov "'■* ; ?

Art. 3 ® íjn los regj^nientoj montada» qpn. matojal 
de nueve centímetros, sus piezas y carros de municio
nes llevarán tiros dé b<$io mujas, y lós carros de aéé$a¿n 
tiros de seis. ¡ En tos dotados con material de ocha cen
tímetros se conducirán, tanto las piezas como tos ca
rros de municiones y de sección, con tiros de seis 
muías.
' Art. 4.® Las Columnas de municiones dé grupo no 
tendrán, por ah.ora, asignada tropa ni ganado, pero su 
material y ata’iaje se conservará en los cuarteles á car
gó-de los regimientos respectivos. Dé la mismg» manera 
se conserva- rá el material y atalajes correspondientes á 
las dos balerías en cuadro con el de su cohirana de mu
niciones de grupo.

Art. E.° Estos regimientos se orgam zarán en tiem- 
« po de guerra en dos grupos de tres baterías, con uúá
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columna de municionen de cada grupo y otra de regi
miento.

Art. 6.° Dos de los. 'expresados regimientos tendrán, 
además, en pie de paz, una batería ligera á caballo con 
igual número de piezas y carruajes que las otras ba
terías. I

Cuando los recursos del presupuesto lo permitan, se 
reunirán estas'ios baterías formando un regimiento, 
cuya organización será análoga á la dé los montados.

Art. 7° Los regimientos de montaña, en tiempo ie  
paz, tendrán una organización análoga á los montados, 
constando syas baterías de seis piezas; 24 cargas dé mu
niciones y cuatro de respetos, y la columna de muni
ciones de grupo ->de 16 cargas de muniqioues, dos de 
Tespetos y herramientas y una carga de equipajes* Es
tas 19 últimas cargas no tendrán tropa ni ganado, y el 
material, atalaje y bastes se conservará en los cuarte
les respectivos. También se conservará en el cuartel, y 
á cargo de los regimientos, el material, atalaje y bastes 
de las baterías en cuadro y de su columna de municio
nes de grupo.

Art. 8.° Lgs regimientos de montaña, en pie de 
guerra, tendrán una organización igual á los monta
dos, dividiéndose en dos grupos de tres baterías de seis 
piezas con sus columnas de municiones de grupo y una 
de regimiento.

Art -;®;° Los parques de Artillería de dos puntos 
donde residan los regimientos de campaña ó los más 

• inmediatoss reunirán-el material y-ata!aje necesario para ; 
poner aquellos al píe de guerra. ;

Art. 10. B1 cuadro de Jefes,'Oficial es y  tropa de cada,; 
. uno de los 15 regimientos de Artillería- de campaña- an
tes citados, así como el material, ganado y  columnas ' 
de municiones correspondientes? serán en pie de paz los 
que, respectivamente se.expresan en lo*s estados adjun
tos números 1 al 9.

Art. 11. ?En cada uno de los 14 regimientos monta
dos, deseui^^  ̂ de Au dliar de la Ma
yoría y Capitán de almacén pno dejos dos derlfts ba- 
|ería§ >$n. cuadro. j : ;

Art &2. ;Oomo el principal cometido de dqs regi-
•••■ 1  Vr |¡ I . v- -I ’• •' f  '• 1

5 í ■■■■ ‘ * ! V .. " i !■,

mieíntos en tiempo de paz, es el déla, i|istrncción de las 
tropas, los Coroneles de ios mismos dedicarán á ella 
atención preferente sobre los demás servicios, y al efec
to procurarán no distraer con algún otro distinto de 
aquel á los Oficiales de las baterías que componen el 
grupo armado de cada regimiento durante la época de 
instrucción delos  réclutas; pero en de las Escuelas 
prácticas y de instrucción de grupo deberán disponer 
que todo el personal de Oficiales y tropa de las baterías 
en cuadro turne con el de las activas, con el fin de que 
tipos y otros practiquen esta parte tan importante de la 
instrucción artillera* • ; :

Art. 13. Los diez batallones de artillería de plaza de 
guarnición en la Península, Mas adyacentes y posesio
né® del Norte de Africa, conservarán lá denominación y 
numeración que tienen áetualmente, y su organización 
al pie de paz será la  que se expresa en el estado adjun
to núm. *10.

Art. 14. En los ocho batallones de Artillería de pla
za que actualmente constan; de cuatro compañías, sé 
-elevaráA seis el número de éstas, conforme se vajlan 
terminando las fortificaciones hoy en construcción y  lo 
•haga necesario el número de piezas de Artillería con 
que se doten.

Art. 15. Los batallones dé Artilléría de plaza se áe- 
dicar&n única y exchisivamente á la instrucción de su 
Instituto, quedando exento su personal de Oficiales y 
tropa de todo servicio de plaza ó guarnición.

Podrán, no obstante, prestar este serviqio cuando 
se haya declarado oficialmente el estado áe; guerra ó 
alarma, y en caso de alteración del orden público.

> Art. 16. La Escuela Central de Tiro seguirá con lá 
- misma organización y  cometido qué tiene en la actua
lidad, y  afecta á ella se organizará una Compañía del 
tren al mando :de un Capitán de. Artillería y de dos Te
nientes del Cuerpo del tren, que yon el ganado y ma
terial pertenecientes á dicho Centro servirá para regu
larizar este servicio y efectuar los transportes que ocu
ltan. (Estado núm. 11.) ;

Art. 17. La, Comisión Central deEemonta y las Com- 
.panias deObreros, quedan con la misma organización

que tienen en la actualidad. (Estados números 12 y 13.)
Art. 18. Los siete Depósitos de reserva que se orga

nizan abarcarán las zonas en que se divide militarmen
te la Península, y en todas estas se verificará el reclu
tamiento para las tropas de Artillería.

El número de zonas correspondiente á cada uno de 
los expresados Depósitos y  el de regimientos y batallo
nes que las mismas habrán de nutrir, serán los que 
opórtupamente se señalen.

Los primeros Jefes de los batallones 8.° y 9.°, lo se
rán respectivamente de las reservas de Artillería en 
Baleares y Canarias, auxiliados por el personal de di
chos Cuerpos.

Árt. 19. El personal dé Jefes, Oficiales y tropa de 
cada uno de los Depósitos de reserva que se crean, se 
Compondrá, por ahora, de un Comandante, dos Capita
nes, un sargento, un cabo y dos artilleros segundos.

Art. 20. En cada Depósito se clasificarán por sepa
rado los individuos que pertenezcan á la reserva activa 
y ájjlá ségunda reserva, cén la debida distinción dé los 
qué; tengan instrucción njilitar ó carezcan de ella, lle
vándose minuciosos regikros para cada clase, en los 
quê  con sujeción á las prescripciones que se dictarán 
en breve, se harán constár las circunstancias de cada 
individué, especificando él regimiento ó batallón de 
Artillería en que ha servido y la clase de instrucción 
que recibió ó la especialidad profesional á qúe éstúvo 
dedicado.

Art. 21. El personal de tropa que haya, servido en 
Artillería será baj a en la zonas miMtares y  alta en los 
correspoñdie&tés Depósitos del arma.

Art. 22. Él Ministro de la Guerra dictará las dispo
siciones oportunas para. la. ejecución del presente de
creto, debiendo comenzar á régir la nueva organiza
ción él día 1.° dé Junio próximo.

|)ado en Palacio á diez dé Febrero de mil ochocien
tos noventa y tres.

HABIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra, i 
'iSLáépUSX
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Madrid 10 de Febrero de 1893.=Aprobado por S. M .= L ópez Domínguez. "i " ,
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E stado n ú m . 2 '
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ia) Maestro de trompetas.
(ó) Uno de trompetas y otro de batidores.
(c) Dos apuntadores preferentes, 10 apuntadores y  12 artificieros.
(<t) En guarnición se sustituye un carro de sección por uno catalán en cada batería.
(e) La columna de municiones de grupo no tiene tropa ni ganado asignado .
( / )  Dos apuntadores preferentes y 10 apuntadores.
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(d) Maestro de trompetas.
—

( b )  Uno de trompetas y otro de batidores.
( g )  Dos apuntadores preferentes, 10 apuntadores y 12 artificieros.
i d )  En guarnición se sustituye un carro de sección por otro catalan en cada^batena.
( e )  La columna de municiones de grupo no tiene tropa n i ganado asignados
( / )  Dos apuntadores preferentes y 10 apuntadores. i

A R T I L L E R Í A  D E  C A M P A N A
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l í o s ?  r e g i m i e n t o s .
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Grupo de dos baterías activas
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(a) Maestro de trompetas, montado.
(b) Uno cabo de trompetas y otro cabo de batidores; Tos dos m ontodos.
(o) Un sargento por batería, montado, y el furriel, también montado,
(d) La columna de municiones de grupo no tiene ni gente ni ganadó
(e) Los herradores son montados.
( / )  Dos apuntadores preferentes, 10 apuntadores y  ^ a r t ific ie ro s .
(£) Dos id. id. y 10 id.
Madrid 10 de Febrero de 1893.=A.probado por S. M .= :L ópbz D omínguez.
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Organización de una batería de 9 centímetros en pie  de: paz.

GANADO

Oficiales. Tropa. Silla. OBSERVACIONES

Oficiales. | Tropa. ; Tiro. Total.

i i  '
............ _ ; ... . . _j._ . ... . ... ;

i Canitán.. 1 * .....T ’ ¡ » « > 1
. ........... * * • * * I Primero* Tenientes............ . ¿ 2 ¡ . * i ~ 3 ; » 3 * 3

Tropa.
i Toía nrimArn. díaza.. . . J . ........................... • y : 1 1 1

3 Sargentos...................i Idem de la cuarta id............ *.............. .
í ( Segundo escalón (escribiente:del Capitán)...».

/ Furriel. • •••.•••••••••••••• *...•••••[••• * * • • • •
» .
»

1
1
1

»
»
»

1
1
1

> !
»

1
1
1 Jefe del primer carro de sección.

n v 3 Jefes de pieza • •••••••*•»,•.>•»•*••«•••• • ? ••• *
11 9at)0S....................... -íldein de barro.... . . . . . . . . .  4 ..............

4
5i

»
>

4
5 » 5

»
2

y
y

' -j ' 1 » 0 0 -

4 de carro de municiones y uno para el 2.° de sección.
\ Sirviente..... • • ••••••;

2 Trompetas. . . . . . .  *........*...............
4 Artilleros primeros.».......................»• ......................................... • • • ¿• *• •;

í Apuntadores preferentes.. . | i •
I Anirntadores......................•

»
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» : 1 
y !
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1
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6
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2 > , 1
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y
y

y
2 ■......< - • ' 1

«6 Artilleros segundos.. j Conductores........................ . v . . .  .f
/ Idem de reserva. . . . . . . . . .  i *
Asistentes y ordenanzas Sargentos. ^ ¿  

\ Sirvientes......«••*••••«• « : • 4•••••••• «i

O » ’ ;
y .¡
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4 ■:
5

27 j

; » : 
"...y !i 

>
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» I 
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.■1 
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8

», • y: • ,

92
8

»
> ; . .. ..... , . ^;-ó:í ^

1 1 6  Totalbs ........ i 116 ? J l .  A.. í 17 ,? 100 121
' .'

Distribución del m ateria l y  ganado de tiro .

6 piezas, á 8 muías................................................................................................... 48

*4carros de municiones, á 8 m uías.................. ............................... ............. 82

2 ídem de sección, á 6 m u i^ .. . . . . . . . . . y . . . . . .............. .................................... 8

93

- Muías de respeto^ .̂.................. ..............................................
; B 0 r s . . * * » •> ».*  ̂0 * , ̂  :> , -» 0 i t , a 0 ~ 3 (fv 1 * f> * r

8

“ Total típulas.. . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . .  •••••••
Hadrid lO de Febrero de 1893.=Aprobado r  *v ' M '

. jlOOS

Estado núm. 6 .

. Organización de m a batería á caballo en pie de paz.

GANADO

Oficiales.
r!

Tropa. í ¿ i

Oficiales.

la .

Trepa.
T iro.. T o t a l

OBSERVACIONES

0£ci&1qb< • & »*»««*■»»:
1 .. !;•(I 'vU^i !; li

rGanitán............................... j .............. li............... 1 1 y ' 1 '! 9 ■ > 1
[Primeros Tenientesv. . . . . . 1 - - 3 ■ > 3 " ‘ >...^ 3

Tropa. ¡i '“s : î i¡ i, :: .4 ̂  v, * , , 0  ^r . M't-W '■[ ¡y . e ;....
ji '''■¡‘ ! > i 1 s » |! 1 \ 1 1

3 Sargentos.................. Idem de la cuarta id..........\
Escribiente del Capitán... |.............1.............. » j 
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» , I; 
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1
1

Jefe del carro de sección.

4 de carros de municiones y uno de segundo carro de 
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. . . .  «i
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L Apuntadores. . . . . . . . . . . . «i
1 Artificieros.;.........................i
1 Ordenanzas montados........ i
( Conductores........ ............. j
Jídeto de re se rv a ...... . . . . ¿
1 Sirvientes montados......... .
f Jdem desmontados.. . . . . . . .
1 Asistentes y Ordenanzas de

|. !. . . . . . .  . . ̂
j. • » . . . •
¡. . .  y. . .  . . . .
1. . . . . . .  4
j . . . . . . . . f . .  . . . . . . .
i i j 
j . . . . ' . . . . á . . .  . . . é

Ü '' ’>i. . . . . .
1. •. y>f; ¿a !J í'ir J . . . . . . . . . .
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»

;• » j 
' » ¡ 
" » j 
7 »
«
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A
2 í
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2 í

24 ¿ 
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20 1 
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y
y
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2
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1
5
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4

20
y

• >i¡w
T é

i ■
Totales

‘ í 4 ¡; 95 4' ?• 54 * 52 1 1 0

f
— Distribución d el m ateria l y  ganado de tiro. —.......................-

i:
6  piezasá,4 caballos..................................... ..............................

lii  4  carros de municiones, á 4  íd .............................................. ..............................

► . 2 id .secqión , á 4 id , , . . . . . . .
5

íVN br
Caballos de respeto........... ........... ........................................... V. 22. í ; .

4 8

r’J'aí . eü'i.

Total de caballos de Ut o ................. •
Mt'dtid 10 de Febrero de 1893.—Aprobado por S. M.—L ópez D omínguez.
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E s ta d o  n ú m , 7 .

Organización, de una latería de 8 centímetros en pie de paz.

?  - ■ ■
■

Oficiales. Tropa.

GANADO

OBSERVACIONES
t.

í Silla.
Tiro. T o t a l

Oficiales. Tropa.

Oficiales.................... rfimífón................................................... .............

::
1 1 1

Primeros Tenientes............... . . . . . . . . . . ............ 3 3
P
% P% AQ1

3 Sargentos............. ..|

11 Cabos

Tropa. |
Jefe de la primera pieza......... . . . . . .  j  . , .  1 . . .
Idem de la cuarta id . . . . . . .  .1.. ^.. . . .  .í. . . . . . . .
Segundo escalón (escribiente del Capitán).. . . .
F u r r i e l . . . . . . . . * . . .  •• * . .  * • . . » . . . . .
Jefes de piezas• ••••••«.,*••$■......#j. . . . . .
Idem, de carro. . . . . . . . . . . . . . i * . .>«

i y
»

¿\ y 
■' *

, )y
'»
p

1 
1 
1 
1 

: 4
; 5 

i

r

*
p
p

'■ p
p

¡ A »
P

dT

1
1
1
1
4
5 
»
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Jefe del primer carro de, sección.

4 de carros de municiones y uno del segundo cayro de 
sección.

2 Trompetas.*............... • •. > 2 2 P 2
PwwvIvaAi

4 Artilleros primeros ?j ■■ i > 4 ■> ' ' P ■ '» ■
.

82 Artilleros segundos. .<

r Apuntadores preferentes.......................
Apuntadores . . . . . . . . . . . . . .  <t).. . . .  * i
Artificieros v.'. **.«
Ordenanzas montados........L . » . . . . .
Conductores............................... ..

1
>l . . . . . . .  «
>■ . . á 'm . * . . ; 
i . . f«i . . . . . |

»
ti""*

p
»

'p j

" 1
! í 5 

6 
2

¡ m  j

• P í 
> f
P jl

■ ,■ y  '

" > 
> 

' >
2
>

P
P
P

72
6, ^ .

■ > ’
1 
p
2  

72
6
p

Idem de reserva............. . . . . . . . . . . . .
Asistentes y ordenanzas de Sargentos

.! i  
p

l 3 ■! 
5

i-’r p  í 
» í

>

9A. • • . . .-i p :P p. > p

T m  < , T o t a l e s . . . . . . . . .  •; 4 102 4 1 7 7 8 99
*

Distribución del material y ganado de tiro.

16 piezas!, á € muías . . . . • • • • • * • • *>«»• • • • * « é * • • * • • • •/#’> 9 :.p - 36

«  4 carros de municiones • • • « f  ••• ••*•••• •«<• • • • • • t • • ;. ífc .;;i» .  « .f. 24

c, 2jdem de Sección........... 12

72 :
M n ln fl de, reanp .tft_______ 6

.i-Vfi f

Total nulas................  ̂• • • • • 78 :-‘V;

Madrid 10 de Febrero de 1^ 3.=Apobad9 por S. M . = L ó p e z  D o m ín g u e z .

E s jtado núm. 8

Organizacion de una bateria de montaña al pie de paz.

¡i

Oficiales.

i
;

Tropa.

GANADO

OBSERVACIONES. i Silla. ......f
Carg-a. Total.■---' -. ■ i' Si

, \ Oficialeŝ Tropa, f
iíl) " ¡i ■ | ;!

i  !í'
P f 1 ío !■ » > 1

T  *’ * ........... • j Pnipaeros ^enientes............ .......... ...

. Troj^a. | | . 1
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Furriel.. . . . . . . .  . .  «i#..« :[.... «j
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„ | s i ívi t et é: t r : T; ; ; ; ; r ; : ;.| 
2 T r o m p e t a s . . ¡.. . . . ;
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I Apuntadores.. . . . . . . . . . . . . f » . . . i . . . .
1 A r t i f i c i e r o s . . . .

*  Artilleros Begondo. § 2 S S S L “ : : : 4 : : S : : : :
1 Idem de reserva.. . . . . . . . . . 1 . .  . . .  .¡
1 Asistentes y ordenanzas de sargento J 
1 Sirvientes. . . . . . . . . . . . . . .  .̂ L. 4
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E s ta d o  n úm . 9 .

Organización de una batería en cuadro de los regimientos montados y de montana*

Oficiales. Tropa. Caballos. OBSERVACIONES

Capitán......... ................ . .............. ...................... .......... ............ 1 1

Primeros Tenientes......................... . . . .............. .................. 3 » 3

3 Sargentos...................  Jefes de pieza............ ............................................ .................. » 3 » Uno, escribiente del Capitán.

[ 3 C a b o s • Idem  de id ............ ......................... # , ..................................... > 3 » ;Uno,furribl.

/ Apuntador preferente....................................................... > 1 »

20 Arfcilleros segundos . < Id em ........................................................................ .. > 5

i Asistentes, ordenanzas, etc ..................................... ............ »
t

14 »

26
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4 26 4..............

E s ta d o  n u m . 10 . 

Organización de la Artillería de plaza.
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.°y  8.° Batallón de p laza.]

( Cuatro com pa ñ ía s...............
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Organización de la Escuela, central de Tiro.
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A R T IL L E R ÍA Estado núm. 13.

Compañías de Obreros.

A R T IL L E R ÍA E s ta d o  n ú m . 1 4

Depósitos de reserva de Artilleria.
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? R E A L  D E C R E T O  \ v:

REORGANIZANDO LOS CUERPOS ARMADOSDE INGENIEROS

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hjfo él Rey D. Alfonso TPIX, -y como R e in a  Itegenjté 
deLReiijio, i t, f .w | a ..  ̂ |  ̂ ,

^ e % cfe ? i jpepretário ^itiéntjé: - • I ■* ' ‘
Artículo l.*¡ ¿as fropas |lebCuéif£él d< ¡ Ingeifiesos-m í 

la  Península y  posesiones'4él Norte de jAfrieafse^coin- 
^pondrán de cuatro regimientos de Zapadores minadp- 
ires, un regimiento de Pontóneres, un batallón d̂e Telé
grafos. otro de Ferrocarriles* una brigada Topógtófic^, 
una sección de Obreros y siete depósitos de reserva. ¡ 

Art.i 2.° Eii las islas Baleares habrá juna > compañía 
:4e-^apádores minadores perteneciente á|¡ aqueltEjército 
regional. ¡| \ t j |

:Artv-S^ de Z&padops minadores
conservarán su numeración actual, y cada uñó tendrá 
en pie de paz dos batallones de cuatro compañías, el 
primero en actividad y el segundo en cuadro, con las 
plantillas de Jefes, Oficiales, tropa, ganado y material 
que se detallan en lcjjs estadjos números 1 y 2. f i] 

Art. 4 ° El;|materíai y atalaje córrespójndientfs áunja 
vcoippañía en ¿ie. de ¿uerra, se conservará en é| cuartel.. 
jeLe pada^egimiLento, eop objeto de facilitar laxínstruó- 
ción. I ■ j

Art.: S;'® Estos regimientos tendrán tambiénrdc^ ba
tallones en tiempo de guerra,-con el personal ganado y 
material fue íse fe  talla en los estados númerosd y 2 ya 
■citados. . ,

Art. 6:° Los parques de Ingenieros. de los puntos 
donde .residan los regimientos de Zapadores minadores, 
ó los más inmediatos, conservarán el material y  atalaje 
necesarios para completar aquéllos en pie de guerra, á 
.¿exaepeióa de los. caarespénqierács al que esté de gü$r.r, 
nición en Madrid, que lo tendrá en el Establecimiento 
■central deGuadalajara. ^
; Art. 7.° .Los regimientos ¡de Zapadores minadores 
tendrán afecta.á las divisiones' orgánicas la parte de sú 
¿fuerza que ¡$e conceptúe necesaria, y  con 3a restante 
atenderán, d  sérvicioijde las1; plazas- y  demás propiob c(p 
.m instituto. : 1 ■

Art. 8.° El regimiento dé Pontoneros y  el batallón 
4e Ferrocarriles constarán 4a tiempo de paz de cúatró 
eompañí&s eadá uno, ¡j dos de ellas -en aejfciritad T  la  ̂
otras do| en cuijadro, <|on la |l&ntill#@ de ;Jefes, Oñcia- 
les, trop|, ganáddy Aatériál que ke ;detq,llá: en¡ los esf- 
tados núínertos 3, 4, 5 y 6.

A rt 9 .f Lo s| Cuerpos expresados en el artículo an
terior, conservarán almacenado en su cuartel el, matel 
rial y  atalaje correspondientes á las dos compañías en 
cuadro.

lArt, 1§. El tregimijento dle Pontoneros ¡se orgánizaríi 
3ñ tiempo de guerra jen ocho compañías bon el persoí- 
nal, material y  ganado que se expresan en los jestadoá 
npmeros 3 y.-Ai; ,/■ i .•■■■.•■ j ]

Art. 11. El batallón de Ferrocarriles constará en 
tiempo de guerra de cuatro compañías, cqn él pqrsonal,
ganado y  material qué se expresa en los estados númef*

7 J 3 " i  T or  I X T -I’ 7 & & ■ grds 5 y  ñ. j  . ¡ * | j
'íAríl l|. €Ell|at§Hóii de Telégrafos cídftjsfaré, lo!mismo 

ed pie d| paz qjue en él de guerra; de cfiatro eompa> 
Síasf lásitreApíimera tendrán á su cargojla tel ígrafía | 
eléctricade carhpaña, y la cuarta la telegrafía óptica, 
telefonía y  aerostación. . J  , 1 ‘

! La plantilla ¿de personal, ganado y material del ci
tado batallón sérá la que expresan los estados i núme
ros 7 y  8. :j ,r j v  ̂ ; :

Art. 13. En pie de guerra, cada compañía eléctrica 
tendrá dos secciones de á lomo y cuatro montadas, y la 
de telegrafía óptica se dividirá en seis secciones á lomo, 
y  para aereostación una montada. L i

Art. 14. El material y atalaje necesarios para com- J 
pletar en pie de guerradas dotaciones del regimiento 
de Pontoneros y de loé batallones de Telégrafos y  Fe
rrocarriles, se conservarán en el Establecimiento cen
tral de Guadalajara. ;

Art. 15. Los Jéifes de losrregimiéntos de Zapadores ! 
minadores y Pontoneros y de los batallones de Telégra
fos y: Ferrocarriles podrán disponer que los cargos de 
Auxilian de la Mayoría y'Encargado del Almacén sean 
desempeñados por uno de los Capitanes de las compa- 
ñías en cuadro. " !

/Art. 16. Siendo la instrucción de las tropas él prin
cipal objetó de las unidades orgánicas en tiémpo ■ de ¡ 
paz*- los -Jéfes de los Cuerpos dedicarán á ella preferen-} 
te atención, y  ál eíectó, procurarán no emplear, mien- ; 
tras tenga lugar la de ios reclutas, á los Oficiales de las 
compáñíás activas én comisiones y servicios que les ¡ 
distraigan ?de aquel cometido; pero en las Escuelas! 
prácticas A instrucción militar de las compañías reuni- j 
das deberán disponer que todo el personal de Oficiales 
y  tropa de las que están jen cuadro turne con el de las 
¿activas, á fin de que unos y otros practiquen ésta parte 
tm  importantejdei la instrucción, j _ , !

^Lrt.:17l rEl Ministró de lajGuerra dictará las reglas 
qué deberán segluirse |ara el turnó de los mandos de 
batallones y  compañías déntró dé cada Cuerpb, asL 
como para los cargos de Plana mayor. i i

Art; 181 La brigada Topográfica de Ingenieros y  la 
sección d i Obreros afécta á los talléres dél Éstableeí- 
miento central de Guadaiajara conservarán la misma: 
organización que tienen en la actualidad.

Art. 19. La cómpañía dé Zapadores minadores del 
Ejército regional de las islas Baleares estará afecta á la

plaza de Mahón, y tendrá en pie de paz él personal y  
material que señala el estado núm. 9, y en el de gue
rra! la misma organización que las compañías de los 
regimientos de igual denominación de la Península.

Art. 20. Las tropas de Ingenieros se dedicarán úni
ca y  exclusivamente á los servicios propios de su ins
tituto, quedando exentas de todo el de plaza y  guarí 
•nidón. Podrán, no obstante, prestarlp cuando la altera- 
íció|iídel orden público ú otras circunstancias excepcio
nales lo hagan necesario.

Art. 21. Los siete depósitos de reserva de Ingenie- 
ros|que se organizan abarcarán las zonas en que esté 
dividida militarmente la Península, y en todas podrá 
verificarse el reclutamiento para las tropas de Inge
nieros.

El número de zonas correspondientes á cada uno dé 
los expresados depósitos y el de unidades orgánicas 
que hayan de nutrir, serán los que oportunamente se 
señálen.

El Capitán de la compañía de Zapadores minadores 
afeóla á la plaza de Mahón, tendrá á su cargo la reser
va de Ingenieros de las islas Baleares, y le auxiliarán, 
los Oficiales y clases de tropa que tenga á sus órdenes.

En las islas Canarias, miéntras no se organice la 
compañía de Zapadores minadores á que hace referen
cia 11 reglamento orgánico de su Ejército territorial de 
10 de Febrero de 1886, será Jefe de la reserva de Inge
nieros él dél detallde la Comandancia de la plaza dé 
Santa Cruz de Tenerife.

Art. 22. El personal de Oficiales y tropa de cada uno 
de los siete depósitos de reserva será un Capitán, un 
Teniente, un sargento, un cabo y tres soldados.

Art. 23. En cada depósito se clasificarán por separa* 
do los individuos que pertenezcan á la reserva activa^ 
á la segunda Reserva, con la debida distinción de los 
que tengan instrucción militar ó carezcan de ella, lle
vándose iüinuciósos registros para cada clase, en los 
que, con sujeción: á las prescripciones que se dictarán 
en breve, se harán constar las circunstancias de cada 
individuo, especificando la unidad orgánica en que haya 
servido y |a clase|de instrucción que recibió, ó la espe- 

¡ cia|ida¡djpíoMioi|al:á que estuvo dedicado, 
j . Art. ¡24. j ELpefsonal de tropa que haya servido en 
Ingenieros será baja en las zonas militares y alta en los 
correspondientes depósitos del Cuerpo.

I Árt. 25. El Ministro de la Guerra dictará las dispo
siciones oportunas para la ejecución dei presente decre

t o ,  i debiendo 4>ménzar á regir la nueva organización el 
I día! 1.° de Junio próximo.
í Dado en ftblaéio á diez de Febrero: de mil ochocien
tos noventa y  tresl

' • 1 M ARÍA CBKmSNL
El Ministro-de la Guerra,

J:®0é l̂ ópeas Hoxuingut̂ K*
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IN G E N IE R O S
Organización de un Regimiento de Zapadores Minadores.

. . • - ■ . . -V

JEFES Y  OFICIALES T R O P A GANADO MATERIAL

| 
Coronel...................

1 
Tenientes 

Coroneles.

Com
andantes............

| 
Capitanes,................ i

Prim
eros 

Tenientes..

¡
M

édico.......................

l Capellán...............
| 

Arm
eros....................

Sargentos...................

[ 
Cabos..........

Cornetas..................

' 
H

erradores........
) 

.. 
............

Soldados 
de 

prim
era.

Soldados de 
segunda.

1
 TOTAL 

DE 
TR

O
PA.

f
Caballos 

de 
Jefes 

y 
O

ficiales...............
\ | 

M
ulos 

de 
carga......

1
M

uías 
de 

tiro............

1... ' 
Cargas........................

y [ 
Carruajes...................

)

En pie de paz.
1?lana Mayor (et)............................... 1 > <»> <?>

(d)
> 1 > <? » » 1 » » , 2 1 »

Primer batallón.................................. > 1 1 •?
(9)13 1 > 1 16 W

37 8 » Í6 472 549 2 4 2 16 2
•Segundo batallón... ¿................... . > 1 1 (i  i 12 1 » > 8 16 4 > i 24 52 2 > >

 ̂ -1 To tal . . . . . . . . . . . . 1 2 3 12 26 2 1 1 25 53 12 1 16 496 603 5 4 2: 16 ~
En pie de guerra.

Plana Mayor....................................... 1 »
<»> «s

{d)
1 » 1 »

M
1 > » 1 » » 2 2 » 2 » 1

Primer batallón.................................. > 1 1 w5 a 1 » 1 32 (*)69 16 > 32 852 (i)1.001 21 68 20 64 6

Segundo batallón............................... » 1 1 <e w 1 » 1 32
(»
69 16 32 852 , w , 1.001 21 68 20 64 6

Total......................... 1 2 3 13 27 2 1 2 65 138 32 1 64 1.704 2.004 44 136 42 128 13

{a) El regimiento de guarnición en Madrid tendrá una música compuesta de un Músico Mayor, 3 músicos de primera, 6 músicos de segunda, 10 de tercera y 30 educandos.
(b) Maj?or del regimiento.
\c) Uno de ellos Cajero y él otro Auxiliar de 3a mayoría ó encargado del almacén.
(¿) Habilitado.
(c) Maestro de cornetas.
(/) Uno Ayudante.
(g) Uno Abanderado.

. (k) Uno de cornetas.
(i) Uno Ayudante y otro encargado del almacón ó Auxiliar de la mayoría.
(/) Uno Cajero, otro Auxiliar de la mayoría y el tercero encargado del almacén. ■

! c r (¿) t^atroidrelios herradores y cuatro basteros. !
Madrid 10 de Febrero de 1893.=Aprobado por S. M.==López D omínguez.

E s t a d o  n ú m » 2 .

:  INGENIEROS
Organización de una compañía de un regimiento üé Zapadores minadores.
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{a) U no de ellos herrado y otro  bastero . ! 
(5) Uno de respeto.
(c) En el carruaje se llevarán lás 12 cargas restantes hasta com pletar las 28 que se conducían  á lom o.
M adrid 10 de Febrero de 1893.=A probado por S. M .= L ópez D omínguez. ;

.....  Estado núm. 3 .
INGENIEROS —

■.........  - Organización del regimiento de Pontoneros.

En pie do paz.

JEFES Y OFICIALES CONTRATADOS T R O P A GANADO
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M
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(*) (c) (<*)■ \e)
Plana mayor............................... 1 1 2 2 1 1 1 » 1 1 1 > » > i 2 » i » * 3 11 3 » »
pos compañías activas............. » » » 2 6 » » 2 > > 2 2 2 12 18 4 2 1 12 280 329 10 20 114 36
Pos compañías en cuadro. . . . . . w ....i

i » 2 6 > » A > > 12 12 > » » 28 52 8 » 36
Total. ............. . - ■

a \
1 1 2 6 13 x 1 2 1 1 2 2 25 32 4 i 2 1 12 308 384 29 23 114 72

En pie de guerra.
( a ) ■(*) W w (e) |

Plana mayor.......................... 1 1 2 3 2 2 2 » 1 1 1 1 » 1 2 » > » » 3 16 3 2 1Ocho cónipanífis.. . . . . .  . . ......... i i > 8 32 > 8 » > » : 8 8 80 136 32 8 8 64 1.392 1.720 48 160 960 152
Total. . . . . . . . ......... 1 i ; 2 11 34 2 2 8 1 l[ 1 ! 8 8 l 8 81 138 32 8 8 64 1.392 1.723 64 163 962 153

{a) Uno mayor del regimiento.
Ib) Uno de ellos Ayudahte y el otro Cajero.
(c) Portaestandarte. . ! í i
(d) Maestro de trompetas.
(e) Uno de trompetas y otro de batidores.
(/) Uno de ellos encargado del repuesto.
(g) Uno de ellos Habilitado.
(h) Uno Ayudante, otro Cajero y otro encargado del repuesto.
(i) Uno Portaestandarte y otro Habilitado.
Madrid 10 de Febrero de 1893, ̂ Aproba do pbr S. llV=LópBZ COMÍMtjaz,,
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I N G E N I E R O S

Organizad

E s ta d o  núm . 4

compañía de Pontonen)S.

O FIC IA LES CONTRATADOS T R O P A GANADO
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(¿) De ellos ocho obreros.
(b) De ellos 10 obreros.
Madrid 10 de Febrero de 1893.- ^Apraíbado por S . M .= L ójpez:; DoMÍNGÜE¡Z. :
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IN G E N IE R O S  1                                         Estado num. 5.

O rg a n iz a ció n  d e l  ba ta llón  de  F e r r o c a r r i l e s .

JEFES Y OFICIALES
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72 133 16 4 6 1 768 1.057 31 , 194 49

(a) Uno de e l l o s  mayor.
(o) Une? de ello s Avadante y otro Cajero;
(e) Abanderado.
(4) De cornetas.
(g) Uno Ayudante, otro Cajero y otro encargado d 
(< ? ) Uno de ellos encargado del alm acén.
( / )  Uno de ellos Habilitado.
(h) Uno Abanderado y otro Habilitado.

Madrid 10 de Febrero de 1893 .= Aprobada por S. I
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E s t a d o  n u m .  6 .

I N G E N I E R O S

Organización de compañía de Ferrocarriles.
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Madrid 10 de Enero de 1893.=A.probiJdo por S . M .=L ópez Domínguez.
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IN G E N IE R O S

Estado num. 7.

Organización del batallón de Telégrafos.
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(a) Uno Mayar del batalló^.
(o) Uno Á  . udante y otro Cajero.
(c) . Portaestandarte.
(d) De trompetas.
(0) -*¥no Ajumante, otro Ca jero y otro encargado del repuesto •>.
(/) Uno Habilitado y otro Portaestandarte.
(g) Maestro de trompetas.
(£) Uno encargado del repuesto. !
(t) Uno Habilitado.
(#t) Una sin caballos de tropa ni mulos. - 

¿Madrid 10 de Febrero de 1893.=Aprbbado por S. M . = L ó f e z  BcairNGUEZo
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IN G E N IE R O S : ¡

Organización de una compañía de Telégrafos.
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Madrid 10 de Febrero de 1893* —Aprobado por S, M ^ L ópiz Domínguez^
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IN G E N IE R O S                                      Estado núm. 9                         

Organización de la compañía de Zapadores minadores del Ejército de las islas Baleares. , ¡

OFICIALES T R O P A oQ<<O MATERIAL
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(a)  Uno de ellos herrador y otro bastero.(¿) Uno de respeto. . ¡ < (c) En el carruaje se llevarán las 12 cargaá restantes hástá completar las 28 que se condüeí&n á lornb.
Madrid 10 de Febrero de 1893.= Aprobado por S . M . = L ó p e z  D o m ín g u e z .
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; ; Organización de la Brigada iopog^gfica de Ingenieros.
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Madrid 10 de Febrero de 1893. = Aprobado por S. M.= L ópez Domínguez. ' ’■ ■

I N G E N I E R O S

Organización de la  Sección de Obreros delngenizros.

Sargentos. : Cabos. Obreros de primera. Obreros de segunda. TOTAL

i 2 2 25 A 3 0
2 4 4 70 80

Madrid 10 de Febrero do 1893.=Aprobado por S. M . = L ó p e z  D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE HACIEN D A
i

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so AHI, y como Reina, Regente del; Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; ; ; ,, ! .: ¡v : • l .

Vengo en autorizar A la Dirección general de Conr 
tribuciones para que, como servicio comprendido en el 
caso 1.°, art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, proceda á contratar la impresión de 300.000 guías 
para la circulación de minerales, sin las solemnidades 
de subasta, sobre la base del presupuesto de 4.800 pese
tas aprobado al efecto. i

Dado en Palacio á treinta y uño de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres. MARIA CRISTINA, :

El Ministro de Hacienda,G e r m á n  f i a m a i o ,

REAL ORDEN
Ilmo.  Sr.: Habiéndose incurrido en un error m ate

rial al publicar en la Gacetí de 5 del actual el Real, 
decreto fecha 4 sobre investigación de las ocultaciones 
de la riqueza inmueble y de la ganadería;

S. M. el R e í (QVD. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, se he* servido disponer que el arL 16 
de dicho Real decreto, donde se incurrió en el error de

. decir «reclamaciones», en lugar de «relaciones», se pu
blique nuevamente con esta rectificación, ep la siguien
te forma: ¿ ;

«Art. 16. El Gobierno podrá relevar de toda respon
sabilidad impuesta, con arreglo al párrafo tercero del 
artículo 45 del reglamentó general, así como de las pe
nas señaladas en las Secciones primera y ^segunda del 
capítulo t*° del de amillarara lentos (je 30 de Septiembre 
de 1885, á los contribuyentesIque. rectificando las rela
ciones presentadas ó presentándolas por primera vez 
ante&del día .L0; de.. AbVil prójimo,-declaren k  la Admi
nistración la riqueza qjie no tributa.»

¡Per Real orden lo djlgó a Y, L para su cpnocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios g'uarde á, I. macóos 
años. Madrid 11 de. Febrero dé 1893.! ; f. . . *

; ; GAMAZO
Sr. Director general de Contribuciones.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN
La crisis porque atraviesa actualmente la clase obre

ra de Madrid, y cuyas iextraotdínarias proporciones ha 
obligado al Gobierno, á buscar en pocos díás ocupación 
á más de 4.000 obreros* no es fenómeno aislado y pecu
liar de este invierno, sino hecho periódico y normal 
que en mayores ó menores proporciones se presenta 
todos los años.

Y siendo asi, y pudiendo predecirse su vuelta en los 
próximos inviernos, es deber ineludible de la Adminis
tración prever sus consecuencias, de suerte que los 
remedios que para conjurarla hayan de aplicarse estén 
de antemano preparados para que, en vez de buscarse 
con precipitación y de ejercitarse con premura, se des
arrollen con calma y se empleen con acierto, lográndo
se MÍ evitar, el daño que los intereses públicos reciben 
necesariamente cuando se ejecutan en estas condiciones 
las obras públicas.

Esta dificultad no lo es seguramente para los que 
piensan que el Gobierno no debe curarse de estas cala
midades, que aun en el caso de atenderse con los recur
sos de los contribuj entes, deberían pesar únicamente 
sobre el Erario municipal.

Pero aun admitiendo la exactitud de ese razona
miento, todavía sería insuficiente (cuando llegada la 
hora de la crisis, y encontrándose él Ayuntamiento sin 
recursos, el Gobierno se encuentra frente, á una masa 
de obreros sin pan y sin trabajo y ¿ quienes, si por ra
zones de orden público no tuviera que atender, un 
sentimiento de humanidad y de caridad cristiana le 
obligarían á venir en su auxilio.

Importa* pues, ínirar la realidad tal cual se presenta, 
y tomando lección de la experiencia tratar de remediar 
que lo inevitable traiga consigo males que no son ab
solutamente necesarios.

Toma mayor fuerza esta idea cuando se trata de la 
Administración de la fortuna pública, respecto de la 
cual tienen los Gobiernos severísimos deberes de que
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no puede prescindir, ni aun delante de las altas consi
deraciones que quedan indicadas, puesto que á nadie 
se oculta, y este Ministerio acaba de obtener acerca de 
ellos fructífera enseñanza, que el dinero gastado de esta 
suerte, si bien puede remediar las apremiantes necesi
dades de la crisis obrera, es de escaso beneficio y pro
blemática utilidad en la construcción de las obras pú
blicas.

Trátase pues de evitar que en lo sucesivo se bagan 
por administración, y para lograrlo, importa ante todo 
estudiar las causas de las crisis obreras.

Es la principal el desequilibrio que existe entre las 
necesidades del obrero y la demanda de brazos, pues 
por un contraste cruel, que á la previsión humana toca 
corregir, la época del año en que más escasea el trabajo 
es precisamente aquella en que más lo necesitaría el 
obrero.

En el rigor del invierno, cuando mayor es el frío, 
más duras de soportar las privaciones y más necesarios 
el alimento y  el abrigo, aumenta el precio de las sub
sistencias y disminuye el jornal.

Pasados Diciembre y Enero, el crecimiento de los 
días, la benignidad de la temperatura y la abundancia 
y  baratura de los alimentos, coinciden con el desarrollo 
de las obras, y producen la consiguiente elevación de 
jos jornales.

Acentúa y agrava este contraste el natural egoísmo 
de los empresarios y contratistas que, viendo dificulta
da por el frío la con tracción, y sabiendo que el trabajo 
del bracero auiie po 'o  en el corto número de horas en 
que la luz permite realizarlo al aire libre, retrasan las 
vobras, cuando no las paralizan por completo, calculan
do que el Muir.c.pío ó el Gobierno se encargarán de 
evitar con sus larguezas las consecuencias que, aunque 
remotas, pudieran alcanzarles por el descontento de los 
obreros.

Unese á esto el régimen de las labores de los cam
pos, en los cuales, terminada la siembra, viene una sus
pensión forzosa, que arroja á los trabajadores agríco
las hacia las grandes capitales, especialmente hacia 
Madrid, y  viene así á aumentar los apuros de los que 
en la capital viven, y para la ocupación de los cuales * 
las Autoridades encuentran ya bastantes dificultades.

Que todo esto debe prevenirse, y que en gran par
te puede contrarrestarse, no es aseveración temeraria.

No toca, seguramente, á este Ministerio señalar lo 
que correspondería hacer al Ayuntamiento de Madrid, 
á quien los acontecimientos de este año han encontrado 
más desprovisto de recursos que ninguno de los ante, 
riores, ni le corresponde tampoco indicar los medios de 
carácter puramente municipal, que en gran parte pon
drían remedio á estos males, y servirían de ejemplo y 
de estímulo á la iniciativa individual, único verdadero 
remedio para estos desequilibrios del mundo económi. 
co; pero ya que sobré dicho Ministerio ha pesado este 
invierno, y pesará probablemente en los sucesivos, la 
carga mayor de estas crisis, y ya que á los Gobiernos 
seles haga en último término responsables de tales 
desgracias, aunque ni el Gobierno las ocasiona, ni á él 
toca remediarlas, lícito le ha de ser también señalar á 
los demás la parte que les corresponde, y predicando 
con el ejemplo, buscar en la organización de los medios 
á su alcance la manera de salir al encuentro de estás 
graves dificultades.

Estudiada así la cuestión, y  teniendo siempre en 
cuenta que las necesidades del Tesoro, unidas á los de
beres de toda Administración escrupulosa, exigen é im
ponen la parsimonia en los gastos, en términos que, no 
sólo no se realicen más que ios necesarios, sino que el 
dinero empleado en ellos produzca la mayor utilidad 
posible, encargo muy especialmente á Y. I. preparé y  
disponga, con arreglo á las instrucciones que á conti
nuación se expresan, las medidas necesarias para ha
cer frente á las crisis que el próximo y los sucesivos 
inviernos puedan engendrar, de suerte que, sin aumen
to alguno en los gastos, se consigan resultados mejores 
de los que en el presente año ha da dado el empleo de 
la gran masa de trabajadores que en las obras públicas 
se han ocupado.

Al efecto, Y. I. se servirá dictar las resoluciones si
guientes:

1.a Se estudiarán y tramitarán desde ahora los pro
yectos de carreteras de los alrededores de Madrid ya 
incluidos en el plan general, á fin de tener ultimados 
los expedientes, y de que puedan sacarse á subasta por 
lo menos las obras de explanación en plazos que permi
tan empezar los trabajos á fines de Noviembre.

2.a Se estudiarán además los proyectos de obras 
que dependan de este Ministerio, tanto en su Sección 
de Construcciones civiles, como en las proyectadas en 
el Instituto Agrícola de Alfonso XII y terrenos de la 
Moncloa, á fin de que estén en disposición de ejecutarse 
por subasta en el referido período.

3.a Si hubiera estudios hechos ó proyectos aproba
dos que impliquen construcciones, decorados, trabajos 
de carpintería, pintura, etc., de los que dan ocupación 
á obreros de los oficios más usuales en Madrid, se pro
curará reservar su ejecución para la mencionada épo
ca, dando á los Arquitectos encargados de ellos las ins
trucciones necesarias á fin de que distribuyan y esca
lonen las obras de la manera más adecuada al propósi
to de emplear el mayor número posible de obreros en 
los meses de invierno.

4.a La ejecución de las obras anteriormente men
cionadas se dispondrá de manera que se lleven con len
titud en los meses del año en que el trabajo abunda, 
especialmente en el verano, y se desarrollen en mayor 
escala durante el rigor del invierno. Esta combinación 
permitirá conservar la integridad de los presupuestos, 
puesto que siendo mayor el jornal en los meses de ve
rano y  menor en los de invierno, el total importe de la 
retribución del trabajo no excederá nunca del presu
puesto, si prudentemente se emplea.

5.a Las obras de conservación y  reparación de las 
carreteras en los trozos inmediatos á la capital se re
servarán también para ese período, cuidando, al efecto, 
detener con la anticipación debida los acopios sufi
cientes.

6.a Se introducirán en los pliegos de subasta de to
das las obras de esta clase, previa consulta á la Junta 
superior de Obras públicas, aquellas modificaciones 
necesarias para obligar á los contratistas á tomar en 
los meses de Diciembre y Enero, y siempre que el Go
bierno lo reclame, el número de obreros de que sean 
susceptibles los trabajos que les estén confiados. A este 
efecto, y á fin de no aumentar los precios de las subas
tas por esta nueva condición que se imponga á los re
matantes, se darán á los Ingenieros Jefes de las pro
vincias las instrucciones necesarias paralas certifica
ciones de obras.

7.a Se someterá también á la Junta consultiva la 
manera de poder contratar directamente en pequeños 
trozos las obras de explanación y  movimiento de tie
rras y de las otras obras públicas antes mencionadas, á 
fin de que la supresión de los intermediarios rebaje el 
precio en beneficio del Estado y compense el aumento 
que pudiera traer el sistema que ahora se inicia.

8.a El Ingeniero Jefe de la provincia comunicará 
antes dé í . 0 dé Junio á ésa Dirección un plan completo

| de las obras que se propone ejecutar en los meses de 
í invierno del año siguiente, expresando el número de 
I obreros que á su juicio podrán ser colocados en ellas.

Del mismo modo, y  en la misma fecha, someterán 
sus proyectos de obras á las respectivas Direcciones los 
Arquitectos ó Ingenieros encargados de ejecutarlas.

9.a Cumplidas todas estas disposiciones, para lo cual 
dictará Y. I. inmediatamente las instrucciones y órde
nes necesarias, esa Dirección elevará al Ministerio en 
los últimos diez días del mes de Junio el plan general 
de las obras proyectadas en la provincia para los meses 
de Noviembre, Diciembre y Enero, indicando él núme
ro de obreros que podrán ser empleados en cada una 
de ellas, y señalando los requisitos legales que habrán 
de cumplirse en los meses de Julio á Octubre siguieá- 
tes, para que en ningún caso pueda excusarse el cum
plimiento de la ley de Obras públicas y de Jas formali
dades por los reglamentos establecidas para su ejecu
ción, con la premura y angustias de las circunstancias; 
pues la experiencia enseña lo costoso y arriesgado que 
era para el Erario público hacer obras por administra
ción prescindiendo de la subasta.

Si el estudio de estas disposiciones sugiriese ál celo 
de V. I. algunas otras que las complementen Ó mejoren, 
proceda desde luego á su estudio y desarrollo, y hágalo 
en forma que cuando se vuelvan á presentar crisis 
obreras por necesidades de emplear á los trabajadores 
en los términos y en la cuantía que ha necesitado ha
cerlo el Ministerio en el último mes de Enero, la proce
dencia de las disposiciones y la preparación de los 
agentes de este Ministerio sean suficientes á precaver 
el conflicto y á evitar las consecuencias perjudiciales á 
los intereses públicos que quedan señaladas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

SECCIÓN 12.a
La subasta anunciada para el día 20 del actual con obje

to de contratar la adquisición de 145,240 metros da loneta

para jerg ones- y cabezales del material de acuartelamiento 
tendrá lu.gaiv por Jo que respecta al acto  que debía celebrar-" 

*se, según eranuncio de 30 de Diciemb re último, en la Ins
pección g en3ral de Administración militar, el mismo día y 
hora anunciada, pero en el Ministerio de la Guerra, Sec
ción 12.a, ante el intendente Jefe de la misma.

Madrid IXde Febrero de 1893¿=Antonio de Ibs Peñas.-

MINISTERIO D E  MARIIA

Depósito hidrografico
A V IS O  A  LOS N A V E G A N T E S  

N ú m e ro  15—31: E n e r o - 189 3
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberá:® corregir- 

so los planos, cartas y derroteros correspondientes-.
Las demoras-son verdaderas, y las relativas á lá visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRANEO
F rancia

..Po s ic ió n  d ®  w n  m u e r t o  e n  l a  bae>a  d e  V il l a f s &a h c h ®;'

(Aí a, N ., núm. 10/56. París, 1893.)
Núm. 77, 1893.—Según noticia comunicada por Le Serví*- 

cede la Marine, en Tolón, el muerta establecido en la entra
da de la rada de Villafranchease encuentra situado á 250 me
tros al N. 75° E. de la antigua batería «Madaine»*

Carta núm. 237 de la sección 111.
fit&Ha.

S u s p e n s ió n  Ac c i d e n t a l  d e  l a , n a v e g a c i ó n  e n  e l  c a n a l  
d e  P o r t o  Y e n e r b  (g o l f o  d e S p e z i a )

(Avmso ai Naviganti, núm. 4. Qé&ma, 1893.)
Núm. 7.3i 1893.—Como consecuencia» de los trabajos que * 

se hacen en el canal de Porto Venare, queda prohibido tem
poralmente el paso á todos los buques, excepto, á las enibar-- 
caciones del comercio local.

Carta núm. 252 de la sección III.

MAR NEGRO 
Cosía de Rusia*

I l u m in a c ió n  d e  l o s  t r a b a j o s  d e l  m a l e c ó n  d e  T is e o d o s íg

(Circulairt hydrographwue, núm. 47* de la Directión des Fmts 
de la Mer Noi*e» 1892.);

Núm. 7 0 , 1893—No debe contarse en absoluto con la re
gularidad de las luces del pontón que valiza la extremidad 
de la escollera del malecón que se construye en el puerto de 
Theodosio.

Con mal tiempo no se puede comunicar con dicho pontón, 
y por lo tanto, posible es que las luces no se enciendan al-» 
gunas veces.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

AUSTRALIA 
Costa W .

R e c t if ic a c ió n  d e  l a  p o s ic ió  n  d e l  M id  R e e f  
(g r u p o  P e l s a / ¿ t )

(Notiee to Mariners, núm. 605. London, 1892.)
Núm. 1893 —El Mid Reeth situado al NE. del grupo 

Pelsart, esta equivocadamente situado en algunos ejempla
res de la carta del Almirantazgo inglés núm. 1.723 (Houtman 
rocks and adjacent Coast).

La posición exacta de dicho peligro es* 28° 48' 10" S 128a 
42' 4" E.

Carta núm. 336 de la sección IV.
MA7R NEGRO 

C osta de R usia  (Crimea).
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  s t tu a d a  e n  l a  e x tr e m id a d  

d e l  a r  r e c i f e  Q u e r s o n e s o

(Circulaire JiydrograpM que, núm. 44 déla Directión des Ports 
de la Mer Noire, 1892.)

Núm. 81, 1893.— La boya de hierro pintada de negro, que 
estaba fondeada en 15 metros de agua, cerca del arrecife 
Quersoneso, ha desaparecido.

Carta núm. 10L de la sección III.
S u p r s s ió ’n  d e  l a  c a m p a n a  d e  n ie b l a  d e l  f a r o

d e  D í d o v a  K  g a t a  y  t r a s l a d o  d e  l a  m is m a  a l  f a r o  d e l  
p u j ír t o  C o n s t a n t in o  (K o n s t a n t in o v )

(Cireulaire Jiy drographique, núm. 48 de la Directión des Ports 
de la Mer Noire, 1802.)

Núm. W & -1893.—La campana par®, señales de niebla ins* 
talada en el faro de Dido va Khata, ha sido trasladada al faro 
del puerbo Constantino.

DichVi campana emitirá en tiempos de niebla sonidos dé 
30 segu ndos de duración^ separados unos de otros pon inter
valos d e cinco minutos.

Las señales mencionadas serán más frecuentes, siempre 
que s,e oigan señales hechas por nn buque;

Ouaderno .d  ̂irnosnúm« 83 de J892*

GOLFO DE SAN LORENZO 
Nueva Rruisswick

L u c e s  d e  L o w e r  N e g u a c , e n  l a  b a h í a  d e  M ir a m ic h i

(Noiice to Mariners, núm, 1/1. Washington, 1893.)
Núm. 83,1893.—Según aviso de Otawa, la luz de la isla 

Crab ha sido traslada 1a á Dower Neguac, estableciéndose en 
dicho punto dos luces de dirección para atravesar la barr .̂ 
de Neguac.

La luz anterior es fija blanca elevada 5,5 metros de altura 
establecida en la extremidad E. del muro de fuera del mu e
lle de Nower Neguac.

Posición: 47° 15' 40* N.. 58° 50' 10" W .
La luz ¡posterior es fija blanca elevada 9,7 metros, sobre el 

nivel del mar y visible á 10 millas de un pequeña sector á 
cada lado de la enfilación que sirve para pasar la barra.

El faro de 10 metros de altura es una torre ouadrangular 
de piedra, pintada de blanco con linterna roja., situada á 330 
metros al N. 50° W. de la luz mencionada aD.'oeriormente.

Cuaderno de faros núm* 85 de 1889.
E l Jefe, L u is  P a s t o r  y  IÍanídéro ,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la. calle de Acocha, nútn. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 13.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de l.ü de Enero último y 
anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre de 1892; facturas presentadas y corrientes.

Día 14.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas 

(excepto la perpetua al 4 por 100 exterior del trimestre de 1.°

de Enero de 1893); carpetas presentadas á señalamiento hasta 
el día 6 del actual.

Día 16.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de l.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 17.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda del 2 por 100 amortizadle interior, de material del Te- | 
soro y de nueve últimos decimos de resguardos de recibos y I 
de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, com- ■

prendidas en anuncios anteriores que no se ha yan presenta* 
do al cobro.

Idem de intereses de depósitos de toda clat *e de Deudas 
(excepto la perpetua al 4 por 100 exterior, trinn ístre de 1.° de 
Enero de 1893); carpetas presentadas á señala, miento hasta 
esta fecha.

Día 18.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, emisión de 1882, procedentes de con versión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos d el 4 por 100, 
que no se hayan recogido á pesar de los ílamamiei síos hechos 
al efecto. f

Idem de valores depositados en arca de tres llaves* pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Febrero de 1893.=E1 Director general* Lqis 
del Rey. I

B A N C O  D E  E S P A Ñ A • ’ -j)

SITUACION DEL MISMO

11 Febrero 1893. 4 Febrero 1893. 1'■}i 11 Febrero 4S93. 4 Febrero 4893,.

ACTIVO 6éñtSr Ptas. Cénit* ¡j PASIVO PtñS: Ptas. Cinta

190,290.784*33 190.291 089*14 ! Capital del Banco............................................................. 150.000.000 150.000.000
15.000.000
3 81^734*69 
1.362.800 80 

890.103.375 
325.108 851*30 
33,591.381*67 
19.128.581*47

4.968.107*92
63.923.306*39

; )■

■ ■ ')

- '
. M

. _____.. jm) . . . .  . . f

Piafo............................... ............. .................................. ........................... ............... ......... 125.616.31565 126.358.638‘01 Fondo de reserva.............................................................. 15.000.000
Corresponsales en el extranjero....................................
Efectos á cobrar en el extranjero...................................
y)*su*i3fmtos......................................... ... • . « . . .  • . . . .

49.697,216*72
609.432*25

140.971.790*14

48.784.693 36 f 
534.304*65 f 

139 302.719*85 1
Ganancias j  pérdidas.. . .  . . I. . . . . . . . .
Billetes en circulación.. . ..........................................

4.105 660*21 
1.294.593*88 

894.775.075
Prestamos........................................... .......................
Efectos á cobrar en el día..................................... .......
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera.. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . , . . . .
Deuda Amortizable al 4 por 100.................. ..................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pÚ-

DliCO......... ........... .. . . . . . .  ......... ...........................
Anticipo al Tesoro publico, ley 14 Julio 1 8 9 1 .. , . ; . . . ,
Bienes inmueblesu..................................................
Diversas cuentas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

167.522 499*89 
4.021,120 45 

12.270.000 
6í308 02558 

427.603.157*50 
6.518.057*95

165.000.000 
7.421.265*82 
5.884,429*09

37.431.168*09

1.249.098*49
100.000.000 
19.829 545*47 
40.531.742*06

166.904=910*66 j  
8.006.758*30 

12.270.000 ¡ 
5.618.500*09 

427.603.157*50 
6.518.057*95

165.000.000 
11.771.265*82
6.183,189*22 

30.015.032*71

1.151.778 01
100.000.000 
19.829 545*47 
40.856.498*50

Cuentas corrientes........... . . . ..........................................
Depósitos en efectivo..................................... .............. .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .  
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.............................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos................. „

326.678 906*62 
33.542.383*84 
18.085 30:2*94

3 972.202*57 
61.321.524*42

1.508.775.649 48 1.507.000.139*24 L508,775.649*48 1.507.000.139*245*

1 -

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES
i ,i

r

Descuentos..... ■ ' i ‘

Préstamos sobre efecto» públicos... 1 , i

El Interventor general,, Ricardo Rubio.==V.é B.*==E1 Gobernador,Tío Huilón.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de dos 
residuos de 400 reales cada uno del Banco Español de San 
Fernando, de la clase de inalienables, números 485 y 486, 
expedido por el mismo á favor de D. Francisco Gutiérrez de 
Castilla, fundador de una Escuela en el lugar de San Félix, 
valle del Torio, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 1.° del actual, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Ga c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa * 
bilidad.

Madrid 10 de Febrero de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1418

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 reformado 

del vigente reglamento de Baños y aguas minero medicina
les, estar Subsecretaría ha dispuesto se anuncie concurso 
para proveer las plazas vacantes que á continuación se expre
san, las cuales se proveerán entre los Médicos Directores pro
pietarios de la Península é- islas adyacentes, y las resultas 
entre los supernumerarios que opten á ellas, según previene 
el art, 4.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887, bajo las si- 
guientes reglas:

Primera. Se celebrará el concurso en el saión de sesiones 
del Real Consejo de Sanidad el día 14 de Marzo próximo, á 
las tres de la tarde.

L o b  interesados que quieraii variar de destino ó  tengan 
que’verificarlo por ser incompatibles en el que actualmente 
desempeñan, podran solicitarlo en el plazo de treinta días, 
según determina el citado art. 29 del reglamento, ó acudir al 
concurso personalmente ó por representación, mediante po
der en forma h gal.

Segunda. Quedan anulados todos los nombramientos de 
Médicos Directores interinos hechos con anterioridad á esta 
fecha.

Tercera. Las plazas vacantes, las que vaquen hasta el día 
del concurso, y las que en este acto vayan resultando libres, 
podrán pedirlas los referidos Médicos Directores propietarios 
en la forma que previene el citado artículo del reglamento.

La elección de las plazas vacantes que se anuncian y las 
qué resulten por virtud de las combinaciones del concurso, 
se hará por riguroso orden de antigüedad de los que las so
liciten, siendo adjudicadas en el acto de formularse la peti
ción, y entendiéndose que el interesado que deje pasar su 
número sin pedir la vacante, pierde el derecho á solicitarla 
hasta que vuelva á corresponderle nuevo turno.

Cuarta. Terminado el concurso de los Médicos Directores 
en propiedad, continuará el de los supernumerarios citados 
en la misma forma.

Quinta. Con arreglo al art. 3.° del Real decreto expedido 
en 27 de Febrero de 1895 por el Ministerio de Ultramar, y á 
lo manifestado á esta Subsecretaría por la de dicho Ministe
rio en 4 del actual, se proveerá también en el referido concur
so la plaza vacante en Ultramar, dotada con el sueldo y emo
lumentos qué determina el reglamento provisional de 27 de 
Febrero de 1889.

Sexta. Las vacantes de la Península é islas adyacentes 
que resulten del concurso, y las que ocurran con posteriori
dad, se proveerán interinamente por esta Subsecretaría como 
determina el Real decreto de 25 de Enero de 1887.

Establecimientos vacantes á que se refiere el anuncio anterior.

Alava.—Barambio, Santa Filomena de Gomillaz y Salini- 
llas de Buradón.

Albacete.—ViMatoya.
Alicante.—Benimarfull y Nuestra Señora de Orito.
Almería,—Alfaro, Guardiavieja, Lucainena, Sierra Álha- 

milla y Alhama.
Badajoz.—Salvatierra de los Barros.
Barcelona.—Argentona, Segalés y Torna.
Burgos.—Corconte, Arlanzón, Salinas de Rosio y Valde- 

lateja.
üáceres.—San Gregorio de Brozas y El Salugral (Hervás)*
Cá'iiz.—Gigonza y Paterna
Castellón.—Montanejos y Nuestra Señora de Abolla.
Ciudad R e a l.— Hervideros del Emperador, La Inesperada 

y Naval pino.
Córdoba.—Arenosillo y Horcajo.
Cuenca.—Yémeda, Solán d* Cabras y Valdeganga.
Gerona.—Nuestra Señora de las Mercedes y Víehy Ca

talán.
Granada.—Alicún, Sierra Elvira y Zújar.
Guipúzcoa.—Atacín, San Juan de Azcoitia, Insalu s, Ces- 

tona y Otálora.
Huesca.—Estadilla, Arro Camporrelia.
Jaén.—Fuenteálamo, Frailes, La Rivera, Marmcfiejo y La 

Salvadora.
León.—San Adrián y Ponferrada.
L érid a .— Sán Vicente* Travaaeres, Caldas da Bóhí, Rubi- 

nat y Alcarráz
Logroño.—Riva los Baños y Cervera del Ríd Alhama.
Madrid.—Peralta, La Concepción, Torres ?j Moralzarzal.
Málaga.—Fuenteámargosa y Vilo ó Rozas..
Murcia.—Fuensanta de Lorca.
Navarra.—Alsásua, Burlada y Belasm&lM.
Oviedo.—Preio.
Fonvedra —Puente Caldslas.
Santander.—Puentenansa.
Tarragona.—Tortosa.
Teruel. ~ Segura y Camarena.
Valencia.—Ohuliila Molinell, Nuestra Señora del Carmen, 

Bellús, Sieteaguas y Santa Ana.
Vizcaya.—Elejabeitia, La Muera, Eébano, Guesola y San 

Juan de Ugarte.
Zamora.—Bouzas y Cálabor.
Zaragoza.—Fonté, Monasterio de Piedra y Quinto,

ULTRAMAR

Tibí.—Provincia de Albay (Filipinas)*.

Escalafón gemral del Cuerpo de Médicos Directores, numeñirios 
y supernumerarios.

Núm. 1 D. Justo María Zabala. i
2 José María Bonilla, 
o Anastasio García López.
4 Mariano Carretero. >
5 Marcial Taboada. L}
6 Juan José Cortina. >
7 Luis Góngora.
8 Benito Crespo. 1
9 Juan Manuel López.

10 Mariano Lucientes.
11 Gabriel Calvo
12 Justo Jiménez de Pedro. i
13 José Hernández Sanz.
14 Balbino Quesada.
15 Isidro Casulleras. }
16 Joaquín Eduardo GurucharrL í
17 Aurelio Enríquez. r
18 Luis López Fernández.
19 Desiderico Varela.
20 José Hernández Silva.
21 Eduardo Palomares.
22 Miguel Mayoral.
23 Leopoldo Martínez.
24 Enrique Doz.
25 Alejandro de Gregorio.
26 Eduardo Moreno.
27 José López Hernández. 1
28 Juan Bautista Horques.
29 Fernando López García.
30 Agustín Lacort y Ruiz.
31 Francisco Chinchil a y Ruiz, 1
32 Pablo Pardo y Larrando.
33 Pablo Alsina y Pon.
34 Recaredo Pérez Bernabéu.
35 Enrique Sánchez Fabra.
36 Manuel Morales y Gutiérrez,
37 Manuel Millaruelo y Paño.
38 Clodomiro Andrés y Miguel, ■/,
39 Alberto Armendáriz. ,
40 Eduardo Menéndez Tejo. ,
41 Hermógenes Valentín.
42 C¿ear García Teresa. I
43 Juan Carrió y Grifol. ^
44 Ildefonso Otón y Parriño.
45 Hilarión Bugama.
46 Inocente Escudero.
47 Jefcús Delgado.
48 Mariano Carrero.
49 Vicente Urrecha.
50 Isidoro Vázquez Pulido.
51 Salvador Rodríguez Osuna¡
52 Vicente García Millán.
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Núm. 53 D. Manuel Sáez de Tejada.

54 Fermín Urdapilleta.
55 Nicolás Calleja y Vicario.
56 Manuel Mánzaneque.
57 Isidoro Pondal y Albente.
58 Cipriano Alonso Díaz.
59 Eduardo Méndez Ibáñez.
60 Enrique Ranz de la Rubia.
61 Anselmo Bonilla.
62 Arturo Alvarez Builla.
63 L u is  Ramón Gómez Torres.
64 Amaro Masó y Brú.
65 Fortunato Escribano.
66 Mariano Salvador y Gamboa.
67 Benito Aviles y Merino.
68 Mariano Viejo y Bacho.
69 Ramón Llord y Gamboa.
70 Nicolás Pérez Jiménez.
71 Adolfo Cervera.
72 Manuel Martí Sancbíz.

Núm. 73 D. Francisco Ledo García.
74 Hipólito Rodríguez Bartolomé.
75 Gumersindo del Valle.
76 Lope Valcarcel
77 Celestino Compaíred.
78 Wenceslao Vigil.
79 Santiago García Fernández.
80 Domingo Fernández.
81 Francisco Calleja Alonso.
82 Francisco Ehriquez Santibáñez.
83 Felipe Isla Gómez.
84 José Gelabert y Caballería.
85 Mariano Fernández.
86 Marco Ontorio Díaz de Ceño.
87 Eduardo Bravo y Riaza.
88 Dionisio Juste .y Garcés.
89 Miguel Gómez Camaleño.
90 Angel Nieto Méndez.
91 Ramón Amigo y Brey.
92 Armenio Marín Perujo.

Núm. 93 D. Carlos Manglano y Terrón.
94 Camilo Castells y VallespL
95 Luciano Courel.
96 Ubaldo Castells.
97 Cándido Peña.

I; 98 Joaquín María Alexandre.
5 99 Enrique Pratosi.

100 José Barrientes y Jaramillo.

SUPERNUMERARIOS

Núm. 1 D. Leoncio Bellido.
2 Aquilino Reyes,
3 Benito Minagorre.
4 Faustino Horcajo.
5 Remigio Rodríguez.
6 José Morales.
7 Ramón Gelada.

Madrid 11 de Febrero de 1893.=E1 Subsecretari 
trillo.

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 8 de Felrero de 1893.
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SEXOS"' Años
ESTADOde edad

CLASIFICACIÓN 
da la  en ferm ed ad .

CALLES
ó lu g a r  d e l  fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

1 Varón... 47 Casado. , Tuberculosis.. . . . . Cervantes, 12................. • - * 34 H eaab . 57 Casada..»: Séiptiéemia..., . . . . Fuencarral, 156 . . . . . . , . . > .
2 Idem.. . . 55 Idem.. . . Cáncer. . . . . . . . . . . Ronda Conde Duque, 3.. • * 35 Idyyn.,»v 38 ^iuda,» Iusufic.a mitral. Hospital Provincial. . • y
3; Idem .»,. 3

AvlVMli • f • •
P............ Laringitis........... . Zapata» 12.............. . A: • ■ : 36 Idem...., 36 Casada , Hemorragia cere

4 Idem.. . . 9 m. P.......... Bronquitis.. . . . . . . Biblioteca, 28............ > bra l.. ....... ..... Idem..................... »
5 ídem. 12 in. P ... . . . . . I d e m .. . . . . . . .* . . . . Plaza de los.Ministerios, 4 é- 37 74 Viuda....; Lesión orgánica... Hospital J esús Nazareno. >
6 Idem*... 2 P............ Idem..., . . . . . . . . . Goya, 25................ . ......... 38 70 Soltera „ : Insuficiencia v a l
7 Idem. . . . 50 Casado, . Broncopneumonía.. Ronda de Valencia, 10... vular. . ............. Gobernador, 4 . . . . . . . , . . . y
8 Idem.. .. 37 Idem ....... Pneumonía............. Barquillo, 45.................... 39 Idem___ 16 m. -p............ Bronquitis San Garlos, 6. . . . . .  . . . . . .» •.y-:' ';'.9 Idem.. . . 74 Soltero .. Pulmonía.............. Huerta del B ayo............ 40 Idem... . , 4 ni. P............. Idem... . . . . . . . . . . . José Calvó, 2. . . . . . . . . . . .

10 Idem.. . . 63 Casado ., Catarro pulmonar. C.a de San Francisco, 61, 41 j 15 d. P.., Idem.. . . .  ... . . . . . Méndez Alvaro, 7 3 .. ... *
11 Idem.. 68 Viudo.... Enfisema pulmonar Topete, 7 , ................ . > 42 ídem. •,, 82 Viuda , . . Idem.... . . . . . . . . . . Zurita, 1 5 . . . . . . . . . . . . . . . >
12 Idem . , . . 43 Soltero. •. Idem.. . . .  ............ Hospital Provincial......... X 43 24 d. P.. , . . . . . Idem. . . . . Cost.a de San Pedro, 5 . . . y

13 Idem.. . . 1 P. . . . Derrame plurítico. Aceiteros, 1..................... » 44 Idem..... 75 Viuda . . . Idem...................... Valverde, 3 . . . . . . . , . . . . . . . y
14 ídem ,.. • 32 Casado • • Peritonitis............ Duque de Osuna, 1......... > ■ 45 Idem... . . ;7 m. P , . . , . . . . Idem;;. /V .. .  .7 ,1 .Vi Olmo, 1 3 . . . . . . . . . . . . . . . . »
15 Idem..,.; 25 Soltero .. Congest. Cerebral.. C.a de San Jerónimo, 44.. > 46 Ídem.... 54 Soltera .. Idem.___  . . . . . . . Fuencarral, 40 . . . . . . . . . . ■ » ■16 Idem..... 11 m P f t i ............ Eclampsia... . . . . . Palma, 63 ....................... a 47 Idem. . . 73 Viuda. . . Broncopneumonía. Almagro, 3 . . . . . . . . . . . . . .
17 tdeín..;.. 10 d. p ! !*.!!!*[ Idem...... ............. .. Santa Engracia, 4........... >............. *8 ídem,, c. 69 Idem .... Idem..................... Jesús y María, 5 . . . . . . . . .
18 Idem....... 2 p....... . M eningitis;.;..^.. Hermosilla 35.................. € 49 70 Casada.. Pneumonía . . . . . . . Princesa, 2 6 .. . . . . >
19 Idem.. „ ,. 5 m. p . . . . . . . . Derrauae seroso, . . Echegaray, 20.................. 'K--- 50 Idejii..., 54 Vi'urfft Idem. ............... . Santa Isabel,2 3 , . . . . , . . .
20 Idem... . 7Ín. p : : :  * m  ] Congest. cerebral.. Horno de la Mata, 16...... 51 *«, 37 Casada... Pulmonía.. . . . . . .  . Fuencarral, 1 1 0 . . . . . . . . . . > :
21 Idem.,,.. 80 Casad o*.. Idem. . . . Hospital Provincial........ > 52 Idem ,. . , lm . P,........... Congest. pulmonar Plaza de San Miguel, 6. . . •>
22 Idem .*.. .72 Viudo . . . Reumatismo..... •, Santa Isabel» 45........... > 53 I d e m . . 50 ............... Obst. intestinal.. . . Hospital Provincial.. . . . , - :
2 % Idem,.. . • 87 Idem..... Debilidad, senil., . . Almagro, 3 ....................... * 54 Idem.. . . 5 P . . . . . . . . Catarro intestinal. Doctor Fourquet, 2 4 .. .,  , »  . V •24 Tdejn.,. . 5d . P . . . . '. . . . Falta de desarrollo. Ministriles, 10.................. » 55 Ideíju..'... 8  P............ N efritis,.... . . . . . . Plaza de San Miguel, 6... >
25 I#emU.. Fetd.V Idem.. . . . .  . Hosptal Provincial... . . . . 56, Idemy¿..  : J6 m. patarro brónqüial. Duque de Osuna, 1 .. . . . .
25 Idem.. . . . . . . .  • . . . . . . . . . Id e m ... . . . .  ... . .* ; Jordán, 6>« •._». . . . . . . . . . . » 58 Idem.. . . 32 Gasáda %. Metrorragia........... Sin J fian, 3.... . .  7.̂ .7 -v *.. >
27 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Causas uterinas , San Andrés, ! ....... . » 59 Idem,.. . . ,6 d. Encefalitis.. . .  . . . . Paseo de las Delicias, 37..
28 Hembra.. Asfixia....... .......... Cabestreros,18................ > 57 Idem.. . . 4 m. P ... .. .. Eclampsia. . . .  . . Ronda de Segovia, 37.. •. y
29 Idem. . . . Depósito........................ Judicial. 60 Idem.»-; e. 60 Viuda. . . Senectud ; . . . Hosnital Provincial y
30 Idem. . . . 32 Casada.. Tuberculosis......... Mmdizábal, 42................. x 61 Idem.« Feto.. . Asfixia.. . . . . . . . . . Alamo, I.......... y
31 Idem...... 32 Soltera •. Idem................... Malasaña, 8. ............... .. > 62 Idem... Falta de desarrollo. Nuncio, 5 . . . . . . . . . . . . . . . y

32 Idem..... 63 Viuda. . , Grippe........... 0 .a de Estremadura, 10.. » 63 Idem.. .. Nació muerto.. . . . . Villalár, 6 . . . . . . . . . . . . . . ' y
33 Idem.... 39 Casada...

1
Fiebre puerperal. . Lavapiés, 52.................... * 64jIdem .. .. Í d e m .. . . . . . . . . . . Carretera del Pardo, 3 . . . y

VaxQjies. Hembras; TOTAL

Demás infecciosas.. ¿.................. ................... .
Grippe......... . 4...................... ...........................................
IMi Aparato circulatorio.......................... .................................
Del respiratorio.. ......................*............................ ¿. .
Del gástrico........... ................................................ ............... .
Del l o c o m o t o r . ; .........................................
Del cerebroespinal........................................................ ...........
Del génito urinario.............................................. .......... ...........
Demás generales. .................... . . . ........................................

1
1

■ •. ■. •.-» • 
11 
1 . 
»
7 
»
8

2
2
1
4 

14
2 
> 1 
2 
3
5

3
3 
1
4

? !
>
9
3

13

y T otíal de inhumaciones........................... . 29 35 64
Madrid 9 de Febrero de J893.=E1 Subsecretario,r D. A. Castrillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Relación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos m él día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina per no mcontmr & de$timtariosy puntos de 4m it 
proceden % m nombres-y dmicilios.

'' ' '' ' OBNTRAL, ' '

^Sevilla.—infanzón, sin señas.
Jerez de la Frontera.—Hijos Valls, Idem.
San Sebastián.—Doña Tomasa Barrio, carrera Visurga 
¡Sevilla.—Luis Moredez, botel Inglés.
Bergen.---Peláez, sin señas.
Serfcuba.—Serrano, Rúa Magdalena, 192.
Manresa.—Gaspar Cuéilar, Príncipe.
Zai&ora.—Barber, Val verde, 28, segundó.
Badajoz.—Avelino Díaz, Peligros, 3.

V NOROESTJS

Vígó.—-Enriqueta H aerta, Ancba, 127, derecha.
Venta de Bañog.—Rosillo, Eguíluz, 50.
Ibizá.—J&an Florez, Benito Gutiérrez, 3, primero.

SUR

Lora.—Sofía Estefanía, Ancba, 105, segundo izquierda.
NORTE

Cádiz.—Oarmeo*Revenga, Palma Alta, 35, derecha.

ESTE

Vitoria.-—Miguel Pío, Serrano, 33, primerp.
Cádiz.—Vicente Pérez, Salesas, 8, tercero.

* Avila.— Concepción Sagrado de Suárez, Piamonte, .22 
primero.

Madrid 11 de Febrero de 1893. -• P.oi el Jefe del Centro* 
A. Cabanyes. .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

s e c r e t a r í a

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de 7 Enero último, Ja modificación del árt. 228 de Jas 
Ordenanzas municipales en el sentido de que el peso de las 
piezas del pan sean de 800, 400, 200 y 100 gramos, en vez del 
de 1.000, 500 y 250 que en el citado artículo se b]an, cuya mo
dificación ha sido aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador c i
vil de la provincia en 31 del propio mes, se anuncia al públi
co para su conocimiento.

Madrid 11 de Febrero de 1893.—El Jefe de Negociado, en
cargado de la Secretaría, Francisco Ruano.

• Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada en el día 
deíayer, ha acordado la modificación de la tarifa vigente de 
Consumos haciendo extensiva la rebaja de 8 céntiu os en litro 
del vino tinto común, acordada en 28 de Diciembre próximo 
pasado á los vinos blancos también comunes, los cuales 
adeudarán á razón de 12 céntimos en litro.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en las disposi
ciones vigentes, se anuncia al público por el término marca
do en el art. 146 de la vigente ley. Municipal, á fin de some
terlo después á lo aprobación de la Junta municipal y en de
finitiva á la,del Excmo. Sr.vGobernador de la provincia.-

Madrid 11 de Febrero 1893.=E1 Jefe de Negociado , 
encargado de la Secretaría, Francisco Ruano.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público'en esta Secretaría por término de 
quince días, á contar desde la publicación del presente anuii- 
cio en les periódicos oficiales, el expediente? instruido para \ 
llevar á efecto una transferencia de crédito de 5.000 pesetas \ 
de la partida consignada en el concepto 5.°, art. 4.°, cap. 3.6, 
sección 7.a «Beneficencia, Sanidad é Higiene*, al óohcép- f 
to 1 .°, art, 2.° de igual capítulo y sección del vigente presu* 
puesto de gastos, para manutención de los acogidos en los 
asilos de San Bernardino.

Madrid 11 de Febrero de 1893.=E1 Jefe de Negociado ép* 
cargado de la Secretaría, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AJILÉS
_D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de

Aviles y su partido.
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Por el presente edicto cito á D. José, D. Hermenegildo y 

D. Antonio "Vega González, mayores de edad, y ausentes en 
ignorado paradero, á quienes se hace saber que por el Procu
rador D. Angel Blanco, en nombre de O. José Antonio Mu- 
ñiz y León, se promovió y cursa á origen del que refrenda el 
juicio voluntario de testamentaría de D. José de la Vega 
Suárez, vecino que en sus días fué del Puerto, parroquia de 
Santa María del Mar, en el Concejo de Castrillón, en cuyo 
juicio, por providencia del día de ayer, se acordó citar, como 
se ejecuta, á los referidos ausentes, con objeto de que compa
rezcan en los mencionados autos á usar de su derecho; p re
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar y serán representados mientras tanto por el se
ñor representante del Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 31 de Enero de 1893.—Antonio Casas. =  
El actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

X—1417

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Enrique Viñas y Terradas, vecino de esta ciudad, cuya edad 
y demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de seis días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sita en el paseó de Isabel II, 
piso primero, á prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre escarnio la 
dogma de ia Religión Católica por medio de la imprenta; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qué hubiere lugar cón arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido disponer su conducción a la s  
cárceles nacionales de está ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Enero de 1893.=Manuel Re- 
ñaga.=Por su mandado, Pablo Alegre. J —691

MADRID—INCLUSA
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se hace saber que ante el mismo se há solicitado 
por el Sr. D. Isidro Méiidez Núñez, natural de Pontevedra y 
vecino dé Madrid, que se instruya el oportuno expediente con 
arreglo al art. 70 y siguientes del reglamentó para la ejecu
ción de la ley de Registro civil, para que sus hijos Doña 
Eugenia Méndez y Fernández y D. Casto, Doña Carmen y 
D. Jenaro Méndez y Velázquez puedan usar como uno solo 
los apellidos Méndez Núñez. Y se llama á los que se crean 
con derecho A oponerse á dicha pretensión, á fin de que lo ale
guen ante el mencionado Juzgado dentro del término peren
torio de tres meses, contados desde el día de la publicación de 
este edicto.

Madrid 8 de Febrero de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de prime - 
ra instancia, Mariano Fonseca.=:Ante mí, Luis Escobar.

X—1413
MADRID -PALACIO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da con feCha 6 del corriente, en los autos ordinarios en juicio, H 
declarativo de mayor cuantía, promovido,por e l^ ro p u rad o r ' 
D. Felipe Cano y García, en nombre de „D. Vicente R odrí-; 
guez y Rodríguez, y D. José Aguado y Oliva, con los que se 
crean con derecho á tres censos impuestos sobre la casa nú- ¡ 
mero 1 antiguo de la calle de Lavapies, de esta Corte, con 
vuelta á la del Sombrerete, hoy plaza de Lavapies, ñúm. 9, 
uno de 2.600 reales de principal y 78 de réditos anuales, á fa
vor del Colegio de Escuelas Pías de Nuestra Señora de la 
Portería, otro de una peseta anual de réditos á favor del ma
yorazgo de D. Luis de Guzmán, y de otro censo de 8.622 rea
les de principal á favor de la testamentaría de Doña María 
Campos Chinchón y el Rector del Hospital de San Lorenzo, 
y con las personas que también se crean con derecho á las 
obligaciones hipotecarias impuestas sobre la casa antes men
cionada, una de 36.000 reales, que con el 8 por 100 de admi
nistración se puso á favor de D. Manuel Hernández por es
critura pública de 28 de Mayo de 1805, y otra de 12.924 rea
les, constituida por escritura pública de 20 de Mayo de 1816, 
en favor de D. Tomás Pando; sobre que se declaren cancela
dos dichos censos y obligaciones hipotecarias, yo el Escri
bano cito y emplazo á las personas demandadas, que parecen 
ser desconocidas y hallarse en ignorado paradero, para que, 
dentro del término de nueve días hábiles, siguientes á la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
can en los mencionados autos debidamente representados, 
para contestar la demanda contra ellas formulada por el Pro
curador D. Felipe Cano; bajo apercibimiento de que si no lo 
hacen les parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Madrid 9 de Febrero de 1893.=V.° B °—Et Juez de prime
ra instancia, Muñoz.= El Escribano, Narciso Tribaldos.

X—1414
MADRID—UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia del distrito dé la  Uni
versidad y mi Escribanía, se ha incoado demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, á solicitud de D. César Alonso 
de Prado, sobre que se declaren bienes mostrencos, y como 
tales, que pertenecen al Estado, no sólo en el referido con - 
cepto de bienes mostrencos y sin dueño conocido, sino como 
último sucesor de las personas que poseyeran las 356 accio
nes del antiguo Banco de San Caríos* así como sus rentas, 
que resultan inscritas con los números y a nombre de las per
sonas siguientes:

Veinticinco acciones, números 4.413 al 437, procedentes 
de D. Domingo Vandenserip.

Cinco id., números 7.756 al 760, José Matíes Ferrari.
Siete id., números 62.723 al 28 y 64.791, José Alfonso Ar

guelles.
Ocho id., números 67.039 al 46, Sr. Olive.
Catorce id., números 121.256 al 69, Antonio Larrea Men

doza.
Qiunce id., números 121.302 al 306, Pedro Galindo.
Una id., número 141.474. Pedro Galindo,
Diez id., números 129.866 al 895, Francisco Pons Fi- 

gueroa. ^
, Quince id., números 141.676 al 690, Romero Hermanos y 

sobrinos. ,
Cinco id., números 138.786 al 790, id. id.
Cincuenta y nueve id., números 141.692 al 750, id. id.
Dos id., números 3.114 y 115, Antonio Marcoleta.
Dos id. j números 9.003 y 4, Agustín Quenán.
Dos id., números 10.478 y 79, Manuel Artos.
Dos íd¿, números 15.534 y 35, Villa de Rivaforada.

Dos id., números 34.808 y 9, Joaquín Ausín.
Tres id., números 16.074 á 76, Martín Gabriel.
Dos id., números 20.230 y 31, Gabriel Antonio Arrieti.
Dos id., números 20.810 y 11, Iglesia de Lezama.
Dos id., números 21.414 y 15, José M^ría Pérez.
Dos id., números 21.669 y 70, Felipe Fondeviela.
Cuatro íd., números 21.380 á 83, Villa de Vallanca.
Tres id., números 22.533 á 34. Joaquín Aracil.
Dos id., números 26 111 y 12, Mayorazgo de Cañete.
Dos id., números 32.534 y 35, Dionisio Antelo.
Dos íd., números 33.501 y 504, Cayetano Mínguez.
Dos id., números 33.913 y 14, José Aparici.
Dos íd.; números 38.436 y 37, José Miraveta.
Cuatro íd., números 38.620 al 24, Compañía de Toledo.
Tres íd., números 48.837 al 39, Fermín González.
Tres íd., números 54.733 al 35, ídem íd.
Tres íd., números 55.805 al 7, Ana de Prado.
Dos id., números 56.841 y 42, Fábrica de Izcarteguieta.
Dos íd., números 57.098 y 99, Francisco Mayorga.
Dos íd., números 61 0L0 y 11, Tomás Asín.
Dos íd., números 61.479 y 80, Novato Brono.
Dos íd., números 62 710 y 11, Tomás González.
Dos íd., números 64.442 y 43, Felisa Pomarejo.
Tres íd., números 65.436 al 38, Pedro González.
Cuatro íd., números 67.945 al 48, Roberto Pitat.
Dos íd., números 68.187 y 88, Secontel y Compañía.
Cuatro íd,, números 76.741 á 44, Miguel Flórez.
Cuatro íd-, números 77.380 á 83, Ventura Paredes.
Tres íd., números 78.191 á 93, José Antonio Rubio.
Dos íd., números 85 510 y 11, Domingo Azpeitia.
Dos íd., números 88.325 y 26, Bernardo Puig.
Dos íd,, números 91.088 y 89, José Blázquez 
Dos íd., números 103.335 y 36 Antonio José Flores.
Dos íd., números 122.032 y 33, María García.
Dos íd., números 118.765 y 66, ídem íd.
Dos id., números 127:289 y 90, Baltasar Diez.
Tres íd., números 133.980 á 82, Manuel RaspadrÓn.
Dos íd., números 141.170 y 71, Romero Hermanos.
Dos íd., números 147 63<> y 36, José Fernández.
Un íd , núm. 3.122, Jerónimo Cincunegui.
Un íd., núm. 4.749, Martín Mayal.
Un íd., núm. 5 642, Juan José Vicente.
Un íd., núm. 5.781, ídem.
Un íd., núm. 8 604, Joaquín Pablo Goicoechea.
Un íd., núm. 12.182, Consulado de San Sebastián.
Un íd., núm. 19.924, Alejo Ferri.
Un íd., ñúm.,20.482, José Atienza.
Un íd., núm. 22.277, Pedro Vanviteli.
Un íd., núm 22.570, Miguel María Nava.
Un íd., núm. 26 009, Feiipa Diez.
Un íd., núm. 21.334, Antonia Nido.
Un íd., núm. 26 983, Juan de Sarazola.
Un íd., núm. 33.718, José Rodríguez.
Un íd., núm. 33.774, Antonio Paniagua.
Un íd., núm. 33.911, JoBé Aparici.
Un íd., núm. 35.452, Francisco Sedé.
Un íd., núm. 35.401, Rafaela Suara.
Un íd., núm. 37.741, Santos Alvillón.
Un íd., núm. 07.743, ídmi.
Un íd., nútn. 38.861, Marina Díaz.
Un íd., núm. 38.371, Francisco Cuenca.
Un id., ñúm. 40.074, Juan Gahn.
Un íd., núm. 40 122, Montepío Cirujanos.
Un íd ? núm. 46.602, Tomás Meléndez.
Un Id.j, j47 3.90, AgustínjBernardó de Ron.
Un íd.; múm. 48r75lV Mánufel Éójo.
Un id»,i núm. 49.483; José María Luqué.
Un íd.; ñúm. 49 650, -Vidétíte Leis Varéla.
Un íd., núm. 51 576, ídem. • J
Un íd., núm. 51’Ó5L, Tomás Guijarro.
Un íd., núm 58.320, Juan Antonio Rojas.
Un íd., núm. 53.974, María Casado;
Un íd., núm. 58.405, María Ignacia Piña.
Un íd., núm. 61.008, Tomás Asú.

. Un íd.y númv 61.729, María Cagigal.
Un íd., núm. 62.930, Tomás Uzqueta.
Un íd., núm. 63 426, María Morales.
Un íd., núin. 64.719, Pedro Iglesias.
Un íd., núm. 91.392, Matías Jiménez.
U nid ., núm. 65.117, Pedro Díaz Mendoza.
Un íd., núm. 67 648, Sr. Orive.
Un íd*, núm. 69 210, Francisco Sabatini.
Un íd., núm. 69.558, xTosé de Peñalosa.
U nid ., núm. 70.468, Manuel Múgica.
Uo íd., núm. 76.855, María Nieves, 

a Un íd., núm. 77.170, Manuel Rodríguez Albuerne.
Un id ., núm. 77,259, ídem. 

k Un íd., núm. 81.238, José Aquilino Barbachano.
, , Un^íd.^ núm. 82 637, Pedro Pitot.

Un íd., núm. 83311, Lecontel y Compañía.
Un íd., núm. 85.380, Sres. García Domínguez.
Un íd., núm. 87.741, Pedro Pitot.
Un íd., ñúm. 87.756, ídem.
Un íd., núm. 91.084, José Blázquez.
Un íd., núm. 91.305, Antonio Lacambra.
U nid ., núm. 101.135, Sr. Boulet.
Un íd., núm. 102 741, Ramón Rodríguez.
Un íd., núm. 103 607, José Joaquín Yebra.
Un íd., núm. 102.745, Ramón Rodríguez, 

i Un id., núm. 115.985, Alejo Carnet.
Un íd., núm. 122 4 1, Juan Tomás de Ferragut. 

j Un íd., núm. 123.387, Francisco Manuel Aumada. 
í Un íd., núm. 123.426, Manuel Joaquín Vega, 
í Un íd¿, núm. 123.440, Josefa de la Mar.

Un íd., núm. 123 442, ídem, 
j Un íd., núm. 124 315, José Bringas.
I Un íd., núm. 129 089, Maouel Correa.

Un íd , núm. 142.291, Francisco Pirat.
Un íd., núm. 149.131, Mayorazgo de Prado.
U nid ., núm. 142.319, ídem.
Ün ívi., núm. 147.348, Francisco Gajos.
Un íd , núm, 62.594. Tomás Azú. <
Diez íd., núm. 26 117 á 26, Nicolás López Delgado.
Por providencia de 31 de Diciembre último se admitió la 

expresada demanda, de la que se confirió traslado á cuantas 
personas se consideren con derecho á las repetidas acciones 
y sus rentas; e ignorándose quiénes puedan ser, las emplazo 
por medio de la presente cédula, que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que dentro del término improrro
gable de nueve días comparezcan en forma á contestar dicha 
demanda; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
©TpéT juicio-qué 'náyálügárA'n derecho.

Madrid 1.° de Febrero de 1893. =E1 Escribano, Fermín 
Suárez Jiménez, X—1412

VIGO
D. Edelmiro TrPlo Séñoráns, Jae£ fie primera Instancia 

de la ciudad y partido de Vigo,

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del autor!*» 
zante, penden autos sobre declaración de herederos abintes- 
tato d8 D. Manuel Lorenzo Alborés, hijo de Roque y María 
Isabel, natural y vecino que fué de la parroquia de Villaza, 
distrito municipal de Gondomar, en este partido judicial, que 
falleció sin testar en la travesía de Buenos Aires á üádiz el 
día 18 de Junio último, á bordo del vapor correo Ániomo Ló
pez, de la Compañía Transatlántica española, constando hoy 
por hoy, como únicos herederos abintestato, sus tres herm a
nos Francisco, María Antonia y Juana Lorenzo Albores.

Lo que se hace público, de conformidad con el art. S84 de 
j la ley de Enjuiciamiento civil, á fin de que los que se bean  
I con igual ó mejor derecho que aquéllos comparezcan en este 
| referido Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, siguien- 
I tes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d &i d  
! y Boletín ojlci l de la provincia; pues de no hacerlo se entem- 
| derá que renuncian á ese derecho.
¡ Dado en Vigo á 6 de Febrero de 1893.—Edelmiro Trillo-. =a 
¡ El actuario, Gerardo Amado. X—1421

NOTICIAS OFICIALES
Gasa B artle .

c o n s t r u c c ió n  y  f u n d i c i ó n  d e  h ie r r o  

(Sociedad anónima.)
El Consejo de administración, con arreglo á lo dispuesto 

en los estatutos de la Sociedad, ha acordado convocar á los 
Señores accionistas para celebrar junta general ordinaria el 
día 19 del corriente, á las once de la mañana, en el domicilio 
social, Cálle de Ruzafa, núm. 70, bajo, en esta ciudad, con 
objeto de aprobar el balance y cuentas del primer ejercicio, 
que terminó en 31 de Diciembre último, y elección de un 
cargo del Consejo de administración.

Valencia 5 de Febrero de 1893.=EI Presidente, Urbano 
Brizard. X—1416

Banco de S an tan d er.

S O C I E D A D  D E C R É D I T  O

Balance general en 31 de Diciembre de 1892, aprobado en Junta, 
general de atciónistas, celebrada el 20 de Enero de 1893.

Pesetas.
ACTIVO ---------- — -

Caja: metálico existente.. . . . . . . . . .......   1.997.546*79
Cartera:

Efectos propiedad del Banco... 7.675.276‘45
Idem de cuentas corrientes... .  34.407*32

  -------  7.709.683*77
Valores Cñ garantía  ............... 268.000
Idem en depósito.. ...............................  85.834.917
Mobiliario..................   3.832*59
Instalación ......................................   14 597*47
Cuenta transitoria................. ............................ 91.909*54
Corresponsales....................................................  72.332*65
Canon s/ias minas de Reocín. .................  1.108.536*98

96.801.356*^9

PASIVO
Capital: 3.500 acciones de 500 pesetas**  1.750.000

Cuentas corrientes:
Por s a l d o . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  3.877.998*83
Por efectos al cobro...................  34.407 32

----------------- 3.912.406*15
Depósitos en efectivo..................... ....................  496.962 59
Efectos á pagar  7 45D72
D epositantes    86.252 544*33
Dividendos á pagar.............................................. 2 745
Fondo de reserva................................................  363.248*88
Ganancias y pérdidas  157 504*72
Caja de ahorros    3.604 979 36
Corresponsales . ......................................  253.514*04

96 801.356*79

Santander 9 de Febrero de 1893. =  Por el Tenedor de li
bros, José Manuel Palacio. =  El Director Gerente, Antonio 
del Diestro* < ¡ X—1420

Crédito y Docks de B arcelona.

Balance en 81 de Diciembre de 1892.
. Pesetas.
ACTIVO — --------— «

Acciones en circulación...................................... .  9.3*5 000
Idem en c a r t e r a . . , . . 5000. 000
Idem pendientes de can je .      . . . .  18.750
Préstamos.................................... . . . . . ............... 966.69262
Cuentas corrientes con garantía.......................  664 610*97
Propiedad mueble é inm ueble.   2.723 359*46
Caja.. .• • •» • • • • • • •« .. 1.130.472*87
C arte ra ;. .................    810.578*58
Depósitos.. .  . . . .v .*       ................. 10.(34.458
Compañías aseguradorás... . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.707 988*80
Varios deudores..................................  387 675*68

36.919.584*98

PASIVO ~
C apital.  ....................... ¿. . . . . . . . . . . . .  17.500.000
Accionistas de la Compañía de Almacenes. . .  18.750
Cuentas corrientes. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.718.295*35
Imposiciones á interés-----. . . . . . . . . . . . . . . . . .  663 280 04
Acreedores por terrenos.. .............................  535.528*18
ídem por depósi t os. . . 10. 13L458
Fondo de reserva..............................   121.694*36
Idem para amortizaciones.. . .  .................. 135 568*12
Reserva pendiente de aplicación. .............. ..... 222.125
Mercancías aseguradas. .................    5.707.986'8(
Varios acreedores......................................   21 075vlí
Ganancias y pérdidas...................     140.823*9:

36.919.584*91

Barcelona 1.° de Enero de 1893. =  El Tenedor de libros 
Juan Biada.=V.° B.°=E1 Administrador, Roque Vérgez.= 
Comprobado y conforme.=Los Dire¿etores, Federico Nicolao 
Mariano Parellada. =  Aprobado, ss El Presidente de la Ju n t 
de gobierno, Emilio JunGadeUíu X—1415
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Banco de Barcelona.
3mentarie~Balance en 31 de Diciembre de 1892, aprobado por la 

Junte gen ¿ral de accionistas de 2 de Febrero de este año»
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------
Metálico en -caja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.161.496‘43

Valores en cartera: .
Letras y  pagarés. . . . . . . . .  .#. 18.110.188*33
Efectos á metálico y venci

miento medio de Quince días. 1 * 604*838*91
  -----— - 19.715.027*24

Obligaciones por cobrar , . .  ..................... 12.560*27
Saldo de cueuUs transitofias... . . . . .  . . . . . . . .  8.508.207*62

66.397.291*56
PASIVO — —

Capital desembolsado por los señores accio
nistas por el 40 por 100 de los 25 millones de 
pesetas, valor nominal de las 50.000 accio
nes emitidas . . .....................    10.000.000

Depósitos. ..................................... ♦.*••• 7.366.515*52
Cuentas corrientes   . .  ........   45.582.403 53
Dividendos de beneficios pendientes de pago. í 11.744 50 
Intereses del capital pendientes de pago*. . . .  15.828
Corredores................ i.;:.. .  .......... .....¿.. ,19.490*21
Saldo de corresponsales. . . .  *................       112.526*22
Fondo de reserva                     2.732.435*27
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan

cias  . . . . . . . . . . . . . . . .
66.397.291*56

Barcelona 9 de Febrero de 1893. =  Los Directores: Oscar 
Pascual.= Manuel Gi;rona.==Jo sé Espinó s, X—1419

B olsa d e  M ad rid .

Cotización oficial 11 de Febrero de 1893, tem porada con 
tedel día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
m m m -  p ü b u g o s  ^

Día 40. Día 4 4.

a. al 4 por 4 00 iaterior, 07*25 67‘30-20~25
v  épla»»: 67‘30-?35

fin cor. fir.
- cambio m. 67*125 

■68 0|0 fin cor. fir. 
0*40 prima. pequeños. 68 0i0 67*70-65-75^0-85

67*80-25-68 0{0 
67*90 »

W m n  «1 4 por400extenor,...i..........  t 72*25 72*15-85^0ápkzzo. 72*20
*' pequeños. 71465 72*80-72^0-80^0

72^0-55-40^35-45 
73*75

j^f^^^rícsGyHjíMiOOí/aoOpOWífií. 73*30 73*40
MftEn amorfckabíe al 4 por i 00.................   76 OjO W í  0-76 C|0pequeños. 76 45 77*70-65-40-75

76*25-40-50-60-20 
7605-75-70

jtilleteff hipotecarios de Cuba, 4886  408*35 406*40
2d©j*s id. id., emisión de 4890, números

í al 140.000     97*25 97*30-15
$a%20 Hipotecario de España.—Cédulas 

*1 5 por 400, números 4 ai 450.000—  99 0j0 »
Acciones del Basco de España................  849 0j0 »
"Itera id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  149 0.|0 »
Aguaos de la Compañía arrendataria 

de tabaco*. — Acciones ál portador. 447*75 447 0{0
Jd^ídc id. cantidades pequeñas.  447*50 »á plazo. » 450 0̂ 0 fia Abril

próximo voluntad.

Cam bios ©ficí&les sobre p laza s del R eino.

FAftO BENEFICIO DAfrO BENEFICIE

Aibaeete. . . . . .  s m  * Logroño...... 0‘2$ »
Aleoy... .  » Lorca..*  0*70 »
A lteaste ...... 0 -8  » Lugo. . . . . . . . .  0*20 »
A lm ería ...... 0*25 » Málaga  0‘20 *
A v ila ....  0*35 » M urG ia........ 0**5 »
Badajoz  0*30 » O ren se ........ 0*20 *
Barcelona..... 0*10 »  Oviedo...  0Ü5 »
B O ja r ......... 0*25 » Patencia...... 0*10 »
Bilbao.. . . . . . .  0*20 » Palma Mallcr.* 0*25 *
turgor*.  0*10 I » Pamplona... . .  0*88 J » j
Cñoeres,  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz . . . . . . . .  0**0 »  R eu s .... . . . . .  0*20 *
Cartagena..... 0**0 » Salamanca. . . .  *
Castelién,  0*80 » San Sebast á?-. 0*?: »
CtetUadReal.. .  0*15 » . . .  0*20 ®
Córdoba. . . . . .  . 9*80 , » *u. U; : ,
C»ntña   0**8 * Santí¿tv ^ : . . . . ,  OcS( " V
Cuenca... . . . .  0**5 » Segovia.   OJIO »
fa r r o l .. . . . . . . .  0*25 » Sevilla   0*20 »
Steromft. . . . . . .  0*25 » Soria  0*80 *
OlLóa.. . . . . . . .  0*25 » Tarragona.... 0J25 ® i
tra n aá a ..... .  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 *
#aadalajsra... 0*15 » T e r u e l........ 0*80 *
fiare.» .«• .««.. 0*25 • Toledo*.. . . . . .  0*80 # i
E m slv a ....... 0‘2& » Tudela  0*65 *
» * * « * ......... . .  0*80 » Valencia....... 0*20 »
J a é n ... . . . . . . .  0*80 » Yalladolid.... .  0*26 *
Jerez Frontera. 0*10 » Vigo   0*S0 »
Loéa... . . . . . . .  6*80 m V itoria ........ 0*25 »

   0*20 m Z a m ora....... 0*20 »
Linares....^.. 0*2| » Zaragoza...... 0*20 ■»

B olsas extran jeras. |
P arís 10 dk F ebrero  db |

/  Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.... á 64*60
l Idem id. id. interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 50*00¿Pendes *sp*-¡ Idem amortizable al 2 por 400   ¿  ».M * s . I d e m  id. ál 2 por 400 e x t e r i o r . . . á  »( Idem  id. al 8 pdr̂ OO éxterior ^. . .  i ¿ ; á ^
\ Obligaciones de Cuba..     4 453*00

Mrnées frm -'i  2 por 400.    á 97*90
 ?! * 4|2 por 490   á 406*50

Consolidados inglesesi.. . . . . . . . , . .  $ 19 4|46

C& m M m  sobre p lazas extrabjem s»
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*60 pesetas* f m a t á m vista, francos, beneficie á papel, 17*80.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
 Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 1893*

| ALTURA'' ybámuaó ^  ^  [ > ?I ■■ ' 11 ;
i barómetro tehmúm etro úiXj&$CO?, • í &&&ÁDQ
! RAíifv reducida ■ ^  -

RÜMtií á 0* y en Húmedo- % ólase del vi en I» del cieía.,
mílimetrofc «sido

| 6 mañana.. 742‘3fl 0'3 — 03 Y E ...■ / *airaa.. Despejado.
1 t maliana.. 712^66 S8 4 7 jNE.. .  Brisa.* Idem.
| !2deldía.. 744*90 42 2 S í S Idem... Idem.

8 de la t&rdí? 74 0 68 4S 8 • S 7 > S O .,.. id. fte*. Casi desp.*
6 de la tarde 74 4 44 8*9 5*2 SO_____Idem.. Despejado.
fdelanoche 744*99 8 4 4 6 ONO. . Idem*. Idem*

Temperatura mlxiinr del aire, i  la soxbra. * * . , e 44 9
Idem míiíima*      — 0‘3

Diferencia.... . . . . . . . . .  o, 45*2
‘Temperatura máxima af. Soí, í don metros de tierra. 49 0
Idem id. dentro de irm miera de c r i s t a l 47 2 

Diferencia. »* - •■- •-. * •• —  - = > ■.»*«. - ,.  ̂* 38’ 2
;''!4%mpá|atura máxima á cielo (íearubiürte á 1»
. Jierrá vegetal 6 laborable.... ............... ...... 20*4
fc 'm ín im a  i d . — 2,5' •

Diferencia   . f.. * * . .  ► -;vv   22J6' ■
f, •. Velpcidád del viento e.a Xm últómas veintícufeiro bor&«

(kilómetros)     r  . . .  %............. ............. .. 349
Oscilación barométrica, id. (milimetros), -------*..........  . 2*6

. ‘ Altura id. con ripéelo á '1 a media, anual, t  IBM: Uütíte v:
de la soebe.. . . . . . . . . . . . . . . . .     ^ 5*0

Lluvia en las últimas veinticuatro bom  (milímetros). 0*0

: Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
. bre el estado atmosférico m mrios punios de la Festine uta 4  

c. ¡as rnsm*' de h mmam, ? $n Francia Ó. Italia é l a s  &utsy $1
I día 11 de Febrero de 1893

Altor® .J: Tempera 
barométriüa. ^ rg

*<** '■ «iác- • &sti&dv: ■ ■MsUú.ft
LOCALIDADES y al nivel f  ^  m  ¿si

del mar es' óQE.wesi- d?l -cieíc». : -dé la asáf.
müímetres, male«. viento, ñmto.

6.S«b&$tiá& 769 9 40 4 SE.... ..Calma.,.Cubierto, Marej.*
Bilbao....... 170 3 0'8 SÉ. Brisa... Casi cub.°. iranq.*
Ovieáo.¿.*.. 769 8 8 6 SO.... fdern Nuboso;... *
Coruña(7b.) 770-3 4¿. *5 SO_ Id. fte. Cubierto. Oleaje.
Santiago.. . .  774*5 8*5 SO. « Caima. táem... . . .  *
Orense...
Yigo... . . . . .  “¿74 741 4 SO. . .* ídem... ídem... , .  = Tranq.*

I O porte...... 774*8 9*4 E. . .  B.* lig. Id em ...... Picada.
L&boa(8¿.). 172 5 4í*0 NNO... * ideas.. . Oleaje.
B a d a j o z . . .7 7 i * 8  9Hí NO., Calina.. Despejado. *

S. Fer¿. (7K) 772*4 43*0 N O.. .  Brisa. Idem..* . . .  Picada.
Sevilla  770*2 4 6 NO—  Iri«r« Idem .*.,.. »
Málaga. . . . .  769*9 4 4 5 OiSO.. Viento. ídem... . . .  Tranq/
Granada.....

1 Alicante..... 769 8 47*4 NO.e. Calma.. Idem ...,... ídem.
I Murcia * 769*0 42’2 SO  ídem... Id em ...... »
! Valencia.-**. .  769*0 42 2 o. . Brisa... ídem....--. ^

Falm a...... .  7^8*7 4*f6 N E ... Idem . Id em ...... Tranq.*
iareelona^.^ 768 8 43*0 SO—  Id. b-g Nuboso.... Idem.

T om ol..» ..” 772*4 4*8 N .* ... Calma.. Despejada. »
Zaragoza. 768 6 9 4 NO. . .  Viento. Idem ..... *
Soria    . 770!,3 6*2 SO. Calm.a. Id6¡&........  »
Burgos... . . . .  7 78 4 0 0 N K. . ;  Idem.. Idem... . . .  »
León..............
Valladolid,,* 77< v8 2 0 SO.. ídem.. Cubierto, * »
Salamanca... 774 l4 7*3 O O.. B * fte.. ídem. . . . .  »
Segovia...., 770 ,3 5*3 NE. .  . Id. lig,* Despejado  ̂ v

Madrid...,*. 772*2 2'8 NE. Brise. .  Idem  »
Sseorial  770’ 1 ¡ 7*6 NO.... Idem.. Id em ...... »
Ciudad Real, 774 H 7*0 O  » Idem ....*. »
Albacete,... 771k9 5 6 SO .... Calma..̂  Idem. . . , . »

P a rli........ 764*7 644 SO... Brisa. Cubierto*. »
Gris-Nez.b,.
St. Mathieu. ¿ 763*0 y 4 0*0 -O ...... d. fte. Idem.......... .Agitada.
Isla d*Aix... 768*3 kuú OSO... Brisa.. Idem. .. Trnuq.*
Biarritz... , ,
Clermoni... 767*8 5 0" O  Td. lig.. Despejado. »
Perpiñán..„. 767 8 92 o. . . .  Brisa Idem.. »
S i c i e . 762 5 5*8 NO.. . V f t e . Casi desp.“ Gruesa.
Miza,.. • . . . .  759 9 1 9 j ENE. 'Viento ídem.... 'knanq.*

Roma o . 759/2 4¿4 N ... . .  d.*lig.: D e s p e j a d o »
Kápol«&...,’.
Palemo..*., 760 3 43 0 V /fte . Nuboso... t a-
M a lte .....,, 760*4 42{8 O. *••• tóiHj. Tempest.°, *

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s .

.Begúr* \m de l&,.  ̂ «aptánlea
de k  noche, ayer llovió en Coruña, Bilbao y Ban Sebastián.

Ayuntamiento c o n s t i t u c io n a l  Madrid.,

De los partes recibidos por la Administración principal 
Mataderos públicos, Intervención ' Mercado de -.gmuos 

y visita da policía urbaua, resultan ser !ó * precios áe los ar» 
líenlos de consunto en el día de ayer loe « 'guientes:

Carne de vaca» de 1 á 2*50 pesetas.el ki Agramo,
Idem d« camero, de 1 á.2‘®  pesetas el i  linígramo;
Idem de ternera, de 1*30 a 5 'pesetas el ki- lograhm>.
Despojos ;de -eeréo:, de V a i ̂ p eseta s  el i/ólogramo,
Tpcmo anejo, á 2425 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*̂ 5 pesetas eí kilogramo.
Idyjm en canal, de 1*09 á 1**71 pesetas el kiloplW&&*
Lomo; á 3 pesetas el kálogr&mo.
Jamón, de 2*50á 4 pesetas ei kilogramo*
Pan, df̂ O*40 á 0*56 pesetas el kilogramov 
Garbanzos, de 0*60 á í *75 pesetas el ki logramo. 
iludías, de0c70 á 0k80 pesetas--él kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 é 0*66 pesetas eí kilogramo. j
Gáfbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo* j
Idem mineral, de 0*08 a O410 pesetas el kiicgraKto» j
Cok, 4 0*7 pesetas el kilogramo. ¡
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el Mlográto. |
Patatas, de 0*10 á 0i:15 pesetas el kilagramo. ;

Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese
ta® el decalitro.

Vino, 4 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesaba f  iltro-y Á 8 peseta* el decalitro,

REBES DEGOLLADAS Número.

V&c&8.  ......... v. . * » . . . .  e . . . . . .  , j 80
Terneras...........................    .16
Cameros.  ..............................       405
Cerdos ........................................   118
Lechales.      .........  »

Total  ...............  719

Bu peso en kilogramos ........ 62.150

Precios á los tablajeros.

Y&&&, de 1*26 4 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, & 1 c57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*68 á 1*69 pesetas-el kilogramo.

Del parte remitido por de Administración principal de Consu
mm y Arbitrios, remitan ser los producíos recaudados e% 
capital m el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DK RECAUDACION Peseta*.

Toledo.  ....................    2.879‘86
Segovia». * , • ... . ...« . . . . . . . . . . . . .  • »■•.. » • .;• • * » <>. 1.832 32
Norte.. .  » ■ . » • . . . . . . . . . . .  9. ¿12 03-
Bilbao................................     998*64
Aragón.................................     1.224*75
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... 3.606*35
Mediodía. ................  22.974*30
Ciudad Beíd... . . . . . . . . . . . . .  w. . . . . . . . . . . . . . . .  2.001*62
Imperial ......... .................. 1.126*38
Arganda..-........ « . . . . . . - . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  161 87
C orreos ......   .........     16*13
Matadero de vacas......................    7.976*40
Idem de cerdos...o................      3.167*70
Intervenciones. . .  a.-.. . . . . . .  *          ...........  »

Total.    57.678*35*
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  62.738*78

Diferencia en este día en menos.. . . . . .  5.060*43

Madrid 11 de Febrero de 1893.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
■pidan. —1

HmiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
ífl legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DÍA

Santa Eulalia, Yirgm y mártir.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia,

 ESPECTACULOS

TEATRO REAL.--A las ocho y media.— Función 65 de 
abono.— Turno^ 2̂.°—Meftstófele.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 117 
de abono.—Turno impar.—La huérfana de Bruselas.—Prés
tamos. ,

A las^euatro y media¿—El Gran GtiUoto.
■ TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.- 
El Salto del Pasiego.

A las cuatro y media.—La Tempestad.
A la una de la madrugada, gran baile de abonados.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A la» ocho y medí*,— 

Quinta serie.—Turno 1 .^Contestación pagad^.^Abogar em  ̂
tra sí mismo.

A las cuatro y media.—La loca de la casa.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—De Madrid 

i  París.—La boda de Serafín, alias el Zapaterin.—Cádiz.
A las Cuatro y media.—Las mismas.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medía.—El húsar.— 

^tolondrón.-- Carmela.
A  las cuatro y media.—La segunda tipié.—El húsar.


